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Sesion 33.a estraordinaria en 6 de diciembre de 1918 
PRESIDENCIA DEL SENOR rrOCORNAL 

Sumario 
Ácta .. 

S'e aprueban los proyectos sobre suplemento . 
al presupuesto de Guerra para rancho de Se teyo y lué aprobada la sl:guiente: 
tropa; fondos para suplementar ciertos Ítem 
del pr,:,supuesto de Hacienda; fondos para Sesion 32.a estraordinaria en 5 de dicieDl-
adquirir artículos de consumo al por mayor bre de 1918 
para venderlos al pueblo al detalle.-Se 
suspende la sesion.-A segunda hora con- Asistieron los sel'íores Tocornal, Aldunate~' 
tinúa tratándose del proyecto sobre exen- Alessandri don Arturo, Barrios, Barros, Besa, 
cion de derechos aduaneros a ciertos ar- Bruna, Claro (Ministro de Hacienda), O>ncha, 
tícuIos de consumo i queda despachado.- Correa, Cbarme, Echenique, Edwards, Esco
Se levanta la ¡¡esion. bar, Feliú, Freire, Gatica, González, Lazcano, 

Lyon, ::.rac 1 ver, Ochagavía, Ovalle, Quezada 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Aldunate Solar Cárlos Gatica Abraham 
Al'essandri Arturo González J. Samuel 
Barros E. Alfredo Lazcano Fernando 
Besa Arturo Lyon Roberto 

Ministro del Interior), Rivera, Torrealba,Urte
jola, Valenzuela, Varas, Yáñez i Zañartu don 
Enrique, ilos señores Ministros de RelaciOll'eS 
ERteriores. Culto i Oolonizacion, de Guerra i· 
Marina i de Industria, Obras Públicas i Ferro:' 
carriles. 

Leida i aprobada el acta de la sesion ante
rior, se dió cu.enta de los siguientes negocios: 

Mensajes 
Bruna Augusto Mac Iver Enrique 
Búlnes Gonzalo Ochagavía Silvestre Siete de S.E. ei Presidente de la Repú-
Claro Solar Luis Ovalle Abraham blica: 
Concha MaJaquías Quezada Armando Con el primero inicia un proyecto de lei so.,. 
Correa Ovalle Pedro ':'orrealba Zenon bre autorizacion para invertir hasta cien mil 
Charme Eduardo Urrejola Rafael pesos en la reconstruccion del hospital de 
Echenique Joaquin Valenzuela Régulo Osornoj . 
Ed wards GuillerILo Varas Antonio Con el segundo inicia un proyecto de lei so-
ll'eliú Daniel Yáñez Eliodoro bre fijacion de su~fd?s. de empleados suba!-
Freire Fernando Zañartu Enrique ternos del órden JudICIal. 

Pasaron a la Comision de PresupueBtos. . . .. I Con los cuatro últimos comunica que ha re-
,~ los seí1ore~ )\fIDls~ros ~el Inte~JOr,. de Re- suelto incluir, entre los asuntos de que puede 

J..aCl?nes~stenores, u~lto I.ColomzaclOn, de!ocuparse el Congreso en el act.'.lal período'de 
Haclenda·l de Guerra l' Marlila~ . sesiones estraordinarias, los siguientes: . 
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Una mocion sobre aumento de sueldos al Quedó para tabla. 
personal del servicio de correos; Una mocion de los seliores Senadores don El proyecto de lei que autoriza a la Muní- Guillermo Rivera i don A lfredo Barros ErrácipaJidad de Parquenco para enajenar Al sitio zuriz, en que inician un proyecto de lei soi edificio del antiguo hospital de esl>. comuna; bre concesion de pension de gracia a la viu-El proyecto de lei que autoriza la inversion da e hijos de don Aurelio Berguño i a la de treinta i siete mil seiscientos sesenta i cin- madre i hermanas de don Emilio Berguño co pesos, en modificar ]a calefaccitm i venti- Meneses. 
lacion de la Cám~ra de Diputados; i Pasó a la Comision de Guerra i Marina. El proyecto de leí sobre contratacion de un 
empréstito de diez millones de pesos para Contintia la discusion que quedó pendiente edificacion de casas de obreros. en la sesion ante.rior acerca de ls,s modIficaSe mandaron archivar lvs mensajes de in- ciones introducidas por la Cámara de Dipu-elusion. tados en el proyecto de lei sobre elec~ou de Con el sétimo inicia un proyecto de lei so- Municipalidades en las comunas de nueva bre autorlzacion para invertir hasta cien mil creacion. 
pesos en ausiliar a damnificados por el terre- Usa de la palabra el sefior Concha. moto de Copiapó i refaccion.ar edificios fisca- Cerrado el debató se procede a votar. les. Tomada la votacion respecto de las modifica. Se le dió la tramitaeion que espresa el acta. ciones al artículo 1.0 del proyecto del Senado, 

resultan desechadas pOto 13 votos contra 8. Se Oficio abstuvo de votar el sefior Edwards. 
La supresion del artículo 2.0 del proyecto U no del señor Mini:'itro de Tnstruccion Pú- del Senado, acordada por la Cámara de ~iblica con el cual remite los antecedentes pe- putados, se da tácitamente por desechada. didos por el honorable Senador de Concf3p- La supresion del artículo 3.0 del proyecto cion sobre incidencias ocurridas en la oficina del Senado que propone la Cámara de Dipu-8alitrt'ra Jazpampa, de Pisagua. tados, se da tácitamente por aprobado. Se mandó poner a disposicion de los selio- Puesto en votacion el artículo 2.0 agrega. res Senadores. do por la Cámara de Diputado~, hace algunas 

observaciones sobre él el honolable Senador Informes por Atacama, sefior Yac-Iver. 
Cerrado el debate se da tácitamente por Cinco de la Comision Revisora de Peticio- arrobado. 

nes recaídos: 
En la solicitud de doña Agustina Toledo 

Duran, presentada el 17 de diciembre de A indieacion dAI señor Presidente i con el 1913, en que pide pension; asentimiento unánime de la Sala, se tomó en En la solicitud de don Hermójenes Brice- consideracion, en discusion jeneral i particu~ ño, presentada el 26 de agosto de 1913, en lar, el proyecto de lei iniciado en un mensaje que pide abono de tIempo de servicio; del Presidente de la República sobre autoriEn la solicitud de doña Cármen Anjélica zacion para invertir hasta la cantidad de Avila Carvallo, presentada ellO de enero de $ 100,000 en la atencion de los damnifica-1918, en que pide pension; dos del terremoto ocurrido tiltimamente en En la solicitud de doña Blanca Adela, do- el norte del pals i de los gastos de reparaña Remedios del Cármen i doña Javiera Ines clon de los edificios fiscales deteriorados Urrutia, Fresentada el 19 de marzo de 1918, por este motivo. en que piden pension; i El señor Mac-Iver formula indicacion para En el proyecto aprobado por la Cámara de elevar a $ 200,000 el monto de la suma que Diputados que concede abono de tiempo pa- se propone en el proyecto. ra los efectos de su jubilacion a don Luís A. El señor Feliú fcrmula indicacion para que Barceló. se mantenga la cantidad indicada en el pro-Qnedaron para tabla. yecto, suprimiéndose de la autorizacion, 108 Otro recaido en el mensaje de S. E. el Pre· gastos de reparacion de los edificios públisidente de la República en que solicita un coso 
suplemento de .47,000 para los !tems J 252, El señor Presidente observa al honorable 1253, 1260, 1'261, 1263 i 1267 del Presu- Senador por Concepcion que se trata de la puesto de Hacienda. reparacion de los edificios fiscales de~eriora-
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QOS por el terremoto, que sean mas urientes Por haber ll~gado el término de la primera e indispensables. hora se suspende la sesion. El señor Feliú no insiste en su indicacion 
i acepta la del honorable Senador por Ataca- A segunda hora el señor Pr6sidente hace ma, sefior Yac-Iver. presente a la Sala que el señor Ministro del Usan en seguida de la palabra los sefiores Interior. de acue"do con el sefior Ministro de Lazcano, Ministro del Interior, Torrealba i Hacienda, ha pedido 1;\ la Mesa solicite el asenConcha. timiento unánime del Senado a fin de contiCerrado el debate se da tácitamente por nuar la discusion dpl proypcto de lei qr.e sus-aprobado el proyecto en la parte no obser- pende durante el año 1919, los derechos de vada. aduana para ciertos artículos alimenticios. Puesta en votacion la indicacion del sefior El spñor Zañartu don Enriqup, con el asen-Mac I ver, resulta aprobada por 13 votos con- timiento de la Sala, formula indi(:acion para tra 12. que se acuerde celebrar sRsion el día sllba10 El proyecto aprobado, con la modificacion, de la presente semana, a las horas de cos~um-es como sigue: bre, para continuar la disctlsion de los pro

yectos relativos al abaratamiento de los artÍcu-· 
PROYECTO DE LEl: los de consumo i dtl la ... ida enjeneral, en caso 

de que no alcanzaren a ser despachados en la cArtículoúnico.- Se autoriza al Presidente sesion de hoi i en la de mañana. de ]a Repúbiica para invertir hasta ]a canti- Con el asenti\J]ifmto de la Sala se acuerda dad de doscif'ntos mil pesos ($ ~OO,OOO), en procf'der en la fOlmll illdieada por el señor la aíencion de los damnificados del ten-emo· Presidente acordánuose discutir a continuato ocurrido últimamento en el norte del pais cion del p;oyecto a que se ha refeádo Su i df\ los gastos de reparacion de los edificios Señoría, el de lei do residencia. fiscales deteriorados por este motivo.:. La indicacion del honorable Senador por 
C'oncepcion, señ·)r Z¡¡ñartu, se da tambien tá--- citamente por aceptada. Entrando a los incidentes, el spñor Barros --Eflázuriz llama la atencion del señor Minis- Entrando a la órden d,,¡ dia, continúa la tro del Intedor a algunos hechos que estima discusion que quedó pendiente en la. ~esion de gravedad que han veLido ocurrif'ndo entre anterior acerca del proyecto dA lei de la Cáciertos elementos universitarios, miembros de mara de Diputados que sUflJlende durante el la Universidad Las~arria, de la Federacioll año 1919 los der'3chos dú aduana sobre cierde Estudiantes de la Universidad del Estado, tos artículos alímenhcios. etc., que oo¡igan a !os dirijentes a preguntar- Usan de la palabra los senores Zañarlu don se si habrá crísis de patriotismo entre los es- Enrique i Alessandri don Arturo. tablecimientos de instruccion pública. ~~n el curso del deba~e hacen algunag bre-Ruega al st'ñor Ministro del lntérior que ves ohservaciolles lo¿¡ señores 1l;dwards. Alduprocure obtener tanto en el Consejo de Ius- nattl i Correa. 

truccion, como en la Inspt'ccion de Instl'uccion Por haber llegado la hora queda pendiente Primaria i en jeneral !3n las diversas dm~ccio la discusion i con la palabra el sedor Concha. nes de los establecimientos públicos de ense- Se levanta la sesion. ñanza, que se haga un estudio serio de las 
causas que provocan este debilitamiento del Cuenta patriotismo, a fin de que se ponga atajo a 
ideas, que sobre ser malsanas, van contra las be di6 cuenta: 
que profesa la jeneralidad de los alnmnos i 1.0 De lo~sil?~ientes oficios de la Honora ... profesores. ble Cámara de DIputados: 

Se estiende en seguida el séfior Senador Santiago, a [, de diei'ilmbre de 19I8.-La en algunas consideraCÍ':>Des sobre el amor pa- Cámara de Diputados ha dado su ap,obacion, trio i la forma como se inculca i cultiva en en los mismos terminos en que 10 hizo el Hootros paises. norable Sf'nado, al proyecto que autoriza la Usan en seguida. de la palabra en este in- inversion de doscientos mil pesos ($ 200,000) cidente los señores Varas, Ministro del Inte- en la atencion de los damnificados por el te· nor, Rivera. Feliú, Zañartu don Enrique i rrem?to ocurrido últ1imamente. en el norte ~el Alessandri don Arturo. pais 1 en los gastos , ... e reparaClon de l~s edlfi-Se dan por terminados los incidentes. cíos fiscalds deteriorados por este :(Ilotivo. 
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LQ que tengo la honra de poner en cono- Seissumerjibles: H 1, H 2, H 3, H 4, H ~ 
cimiento de V. E., en respuesta al oficio nú· i H 6. 
mero 219, de fecha de hoj. Siete destróy~rs: Merirto Jarpa Muñoz Ga-

Dios guarde a V. E.-RAMON BmoNEs Lueo. mero, Riquelme, Serrano, Orella,' Thompson i 
-Alejandro Errázurix M., pro-Secretario. O' Brien. 

.,.....--; Tres torpederas: Hyatt, Vtdela i Contre-

Santiago, 1) de diciembre de 1918.-Con ra;. . 
motivo del mensaje e informe que tengo la MI .res trasportes. Angamos, Rancagua i 
honra de pasar a manos de V. E., la Cámara azpo. , . . 
de Di utados ha dado su aprobacion al si- SIet~ escampaVIas: Agl".,zla, .Po~venzr, Yel-. nfe . cho, Condor, huemul, Yanex 1 Pzsagua. 
gUle Ademas, los pontones, remolcadores i em-

p¡W"YEpTO DE LBI: b~~caciones menores necesarias para el ser
VICIO.» 

'1Artículo único.-Permítesl'l, por el térmi- Dios ~uarde, a V. E.-RAMoN B~IONE8 
no de un año, la residencia de los cuerpos Luco.-E. Gonzalez Edwards, Secretano. 
del Ejército permanente en el lugar de las. . . 
sesiones del Congreso Nacional i diez leguas S~nhago, a 1) de. dlCle~bre de 191B.-Con 
a su circunferencia.» motr¡o del mensaJe e mformes, que tengo 

Dios guarde a V. E.-RAMoN BRIONES Lueo. la honra de. pasar a manos de V. E., l.a Cá-
-E. Gonzálex Edwards, Secretario. II?-ar~ de DIputados ha dado su aprobaclOn al 

slgUJente 

PUOYECTO DE LEI: Santiago, 5 de diciembre de 1918.-Con 
motivo del mensaje, informe i demas antece-
dentes que tengo la honra d~ pasar a manos «Artículo único.-AutorÍzase al Presidente 
de V. JiJ., la Cámara de Diputados ha dado de la República para invertir, por propuestas 
su aprobacion al siguiente públicas, hasta la cantidad de cuatrocientos 

cincuenta mil pesos, moneda corriente, en la 
construccion de dos estanques para combus-PROYECTO DE LEI: 

. . tibIe líquido, con capacidad de seiscientas to-
cArt. 1.0 Las fuerzas de mar I berra ~u- neladas cada uno, para el servicio de los 

rante el año 1919 no podrán exceder de trelD- submarinos i accesorios. 
ta i tres mil dosciento~ seten~a i nueve hom: Esta su:r;na se obtendrá de la mayor entra
bres, de los cuales mIl trescIentos setenta 1 da prodUCIda en el año 1918 por derechos de 
cuatro corresponderán a los oficiales jeuerales esportacion de salitre.» 
superiores i subalternos de Guerra i mayores Dios guarde a V. E.-RAMoN BRroNES 
de la Armada; ocho mil cuatrocientos treinta Lueo.-E. Gonxálex Edwards, Secretario. 
i ocho al personal de tropa permanente del . 
Ejército; cinco mil ciento noventa a los equi- 2.° De los siguientes informes de Comi-
pajes de la Armada; nueve mil veintiocho a siones: 
los conscriptos del Ejército; quinientos a los 
conscriptos de la Armada; cinco mil doscien Honorable Senado: 

tos tres a los reservistas; ochocientos treinta i La Municipalidad de Lagunillas del depar
seis al personal de tropa i conscriptos de la tumento de Casablanca, solicita del Honora
Artillería de Costa, i dos mil dieciseis a los ble Senado que tenga a bien permitirle cun
carabineros. tratar un empréstito hasta por la suma de 

Art. 2.° La Armada Nacional tendrá du- cuarenta i cinco mil ciento treinta i seis pesos 
rante el mismo año 1919, las siguientes na ochenta centavos, destinados a construir un 
ves: edificio para cuartel de policía i casa del co-

Siete buques de guerra: O' Higgins, Capi- ma.ndante, en un terreno de propiedad muní
tan Prat, Esmeralda, Ohacabuco, Zenteno i cipal. 
Errázurh, i Blanco Encalada (en repara- Consta de los antecedentes que la referida 
ción). Corporacion no tiene deudas i que sus entra-

Cuatro buques escuelas: Jeneral Baquedado, tradas en los últimos tres años alcanzaron a 
ex-Cochrane, A btao i Lautm·o. cincuenta i tres mil seiscientos veintiocho pe-

Cuatro caza-torpederos: Tomé, Talcahuano, sos tres centavos, suma inferior al empréstito 
Almirante Lyneh i Almirante Condell. por contratar. Aparace, asimismo, que el 
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acuerdo :respectivo se aQ.qpt6 po:r la t¡nanimi- s.ola.mente para las necesidades del mes de 
dad de ocho s~ñoresrejidores. diciembre, debil)ndo consultarse en la Lei de 

H!).bi~ndoSEl cU:tnplido con las formalid~des Presupuestos la sUOla que corresponda) por 
l~gales correspondientes, i apareciendo que el el resto del tiempo que dicho personal per

. objeto q.e este empr(¡st¡to' es proveer a un fin :tnanezca acuartell1do. 
de seguridad pública, vuestra COIIÜsion de Con respecto a la imputacion cabe espresar 
Hacienda tiene el honor de someteros el si- lo siguiente: 
guiente En el ítem del Presupuesto de Guerra que-

dan mas o ménos cien mil pesos disponible!, 
,ROYEO~O D:!ll ACUElIJ)O: que se aplicarán al gasto que inipone este su

plemento. El saldo, o sea la cantidad de qui-
.Artículo linico.-El Senado, en u.so de la nientos sesenta mil nuvecientos veintidos pe

atribucionque le confiere el artículo 60 (59) de sos sesenta i ocho centavos, se cubrirá con 
la Le! Orgánica de Mrmicipalidades, autori~ los mayores derechos obtenidos en el ramo 
a la Municipalidad de Lagunillas para contra- de internacion, de acuerdo con el actual Mi
tar un empréstito hasta por la su~a de cua- nistro de Hacienda. 
renta i cinco mil ciento treinta i seis pesos En mérito de lo es~uesto, tiene vuestra 
o.chenta centavos, c,:yo producto deberá de~- Comision el honor de proponeros el si· 
tInar a la CO!lstrucClon de Un cuartel de poh- guiente 
cía i casa del comandante. 

En conformidad al inciso Q. o del artículo 
citado, las amortizaciones deberán estinguir la 

PROYECTO DE LE!: 

deuda en el plazo de veinte años, a lo mas. Artículo único.-Concédese un suplemen-
Sala de Comisiones, 6 de setiembre. de 1918 to de seiscientos sesenta mil novecientos no· 

- Eliodoro· Yáñe~. - jf. . Concha. - Enriquf> venta i dos pesos sesenta i ocho centavos al 
Zañarlu P.-Ramon Gutitirrex, Secretario. ítem 63, partida 3." del Presupuesto de Gue

rra vijente. 
Ho~orable Senado: Esta cantidad se deducirá, en primer lugar, 

. . de los fondos que queden sin invertirse en el 
V uestra CO:nIS10~ de Presupu~stos ha to- ítem 64 de la partida 3.a del Presupuesto de 

ma~? en conslderaclOn el mensaJe. en que. se Guerra vijente i, lo que no se alcance a cn
sohClta . un supl~mento .de cuatr<.>CI~ntos cm- brir con esos fondos, podrá deducirse de la 
cuenta 1, ocho mIl noveClentos ve~ntldos pesos mayor entrada que produzcan los derechos 
s~sent~ locho centavos para eIILem 6~? par- de internacion durante el presente año. 
tIda 3. del ~re:i!Upuesto de ~uerra vIJente, Sala de Comisiones, 5 de diciembre de 1918. 
que co.nsulta f?!ldos c<.m .e~ obJet? de pr.oveer -Augusto Bruna.-Aníbal Barrios.-Fef'_ 
a l~ ahI!le~t~clOn de dIeCISIete mIl tresClentos nandoFreire.-Rarnon Gutiérrex Secretario. 
qumce mdIvlduos de tropa. ' 

Se espresa en este mensaje que el gran 
número de conscriptos remisos que por ór Honorable Senado: 
den judicial afluyen a los cuarteles, han sido Vuestra Comision de Presupuestos ha to
en parte causa de que los fondos respectivos mado en consideracion un mensaje en que se 
resultaran insuficientes. Ademas, es preciso solicita autorizacion lejislatíva para invertir 
tener en cuenta que el Congreso rebajó en hasta treinta mil pesos con el objeto de aten
doscientos sesenta i seis mil novecientos se- der a la construccion de un taller en que se 
senta i cinco pesos setenta i ocho centavos confeccionen cargas para tubos lanza-torpe.., 
la cantidad solicitada oportunamente por el dos, así como de un laboratorio en el cual se 
Gobierno para atl;lnder a las necesidades del hagan las pruebas reglamentarias de los es-
servicio. plosivos. 

El señor Ministro de la Guerra, que con- Sobre este asunto cabe manifestar lo si
eurrió hoi a la reuníon de la Comision, ha guiente: 
manifestado en su seno que estima indispen- Por lei número 3,343, de 28 de dicibmbra 
sable aUIfientar el suplemento de que se trata de 1917, se otorgó un suplemento de treinta 
en la suma de doscientos dos mil pesos, a fin mil pesos al ítem 702 del presupuesto de Ma ... 
de proveer tambien a la alimentacion de los rina, precisamente con el fi11. de proveer a las 
CÍnco mil doscientos tres hombres que in- necesidades que este proyecto señala. Pero 
grasarán a las filas con motivo del último Ha- como la referida lei fuá promulgada solo tres 
mamiento decretado. Esta cantidad alcanzará dlas ántes de fenecer el año 1917, los fondos 
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que ella concedi6 pasaron a rentas jeneralés El señor Bermudez (Ministro de Guerra i 
en su totalidad, sin alcanzar a invertirse. }Iarina).-Por mi parte, ruego tambien al 

Subsistiendo las razones que aconsejaron el Senado se sirva tomar en. consideracion sobre 
despacho de aquel proyecto, estima vuestra tabla un proyecto que tieM verdadera urjen
Comision que debeis conceder nuevamente la cia í que se encuentra debidamente informado 
autorizacion respectiva que aparece debida- por la Comision de Presupuestos. Me refiero 
mente saldada por el actual Ministro de Ha· al que concede fondos para raneho del ejérci
oienda. te, de cuyo informe acaba de darse cuenta. 

Sala de Comisiones, 5 de diciembre de 1918. El señor Tocornal (Presidente).- El Se
-Augusto Bruna.-Aníbal Barrio$.- Fer nado ha oído las indicaciones que han formu
Mndo Freire.-Ramon Gutiérrez, Secretario. lado los señores Ministros de Hacienda i de 

Guerra, para que se discutan sobre t.abla dos 
Honorable Senado: proyectr.s sobre suplementos a los presupues-

Vuestra Comision de Presnpuestos ha to- tos de Hacienda i de Guerra. Si no se hace 
mado en consideracion el proyecto de lei, observacion, se darán por aprobadas las in di
aprobado por la Honorable Cámara de Dipu- caciones de los señores Ministros. 
tados, que concede un suplemento de cien Queda así acordado. 
mil pesos al ítem 652 del Presupue¡¡,to de Se da lectura a un informe de la Comision 
Marina vijente, el cual consulta fondos para de Presv.puestos que termina recomendando aZ 
pagar jornales provenientes de reparacion .. de Senado dé su aprobacion al pmyecto en los 
naves. términos siguientes: 

Las razones aducidas en el mensaje que , 
dió oríjen a este proyecto, i las contenidas «Artículo único.-Concédelle un suplemen
en el informe que espidió sobre el particu- to de seiscientos sesenta mil novecientos no
lar la Oomision de Presupnestos dl'l la otra venta i dos pesos sesenta i ocho centavos al 
Cámara, nos inducen a pediros la aprobacion ítem 63, pal't!da 3.&, del Presupuesto de Gue
del suplemento) que viene saldado con car- rra vijente. 
go a una mayor entrada fiscal, da acuerdo Esta c!lntidad se deducirá, en primer lugar, 
con el señor Ministro de Hacienda. de los fondos que queden sin invertirse en el 

Sala de Oomisiones, 5 de diciembre de íterr.. 64 de la partida 3.& del Presupuesto de 
191B.-Augusto Bruna.-Aníbal Barrios.- Guerra vijent.e, i lo que no se alcance & cu
Fer'Y'..ando J!l¡¡eire.-Ramon Gutiérrez, Secre- brir con esos fondos, podrá deducirse de Ja 
tario. mayor entrada que produzcan los derecho!) de 

internacion durante el presente año.» 
3.° Del filiguiente telegrama: El señor Tocornal (Presidente).-En dis-
Rio Janeiro, 5 de diciembre de 1918.- cusíon jeneral i particular el p'·oyecto. 

Señores Ismael Tocornal i Enrique Zañartu, El señor Torrealba.-No yoí a oponerme 
Presidente i Secretario Senado chileno.- al depacho del proyecto (n debate, sino a ha
Santiago.-Em nome Wenceslau Braz tenho cer llegar hasta el señor M:nistIo de Guerra, 
honra agradecer amavfll telegrama comuni- las quejas que me han trasmitido algunos cons
cando haver Senado Chileno resolvido apre- cript~s, con motivo de que la comida que se 
sentar ex-Presidente as homenagens suas les da en algunos rejimientos es tan mala, 
cordeas sympathias pelo acerto con que diri- que tienen que hacerse llevar alimentos desde 
gíst destinos Brasil em hora difficil signifi- sus casas o pedir permiso para ir a comer a 
cando essa alta Corporal(Qo desejos estreitar ellas. Yo estoi cierto de que esto no debe ocu
cada vez mais lacos tradicional amizade pren- rrir sino en algunos cuarteles; pero, en todo 
den dous paizes.-Delfin Moreira Costa Re- caso, me permIto hacer esta observacion al S6-

bei'l'o, vice-Presidente em excercicio. fíor Ministro a fin de que se sirva averiguar 
Su Señoría, por metfio del personal que tiene 

t:;uplementos a sus órdenes, si es aceptable la alimentacion 
El señor Claro Solar (Ministro de Hacien- que se suministra al personal de tropa del 

da).-Me permito rogar al Senado se sirva JjJjército. 
discutir sobre tabla un proyecto sobre suple- Es inadmisible que, a pesar de los conside
mento al Presupuesto de Hacienda, que pen- rabIes gastos que demanda al Estado el man
de de su consideracion. Este proyecto está tenimiento del servicio IDilitar obligatorio, 108 

favorablemente informado por la Comision cOll3criptos concluyan por tomar horror al 
respectiva i debidamente saldado, de manera cuartel en que prestan sus servicios con mo-
que seguramente no dará lugar a debate. tivo de la mala alimentacion que se les da. 
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He querido haeer estas (observaciones con- Item 1261 
fiando en la reconocida buena voluntad i en el 
patriotismo del sefior Ministro, a fin de que Su 

Para reparacion i adqui
sicion de muebles ~i úti
les para oficinas de Ha-
cienda ...................... $ 5,000 

Señoría se sirva hacer las investigaciones del 
caso i correjir el mal en caso de que sean »1263 
exactas las queias a que me he referido. 

Para construcciones i re
paraciones, debiendo con
tratarse los trabajos por 
propuestas públicas,siem 
pre que el valor de estos 
últimos excedan dél va
lor de cinco mil pesos ... 

El señor Bermudez (Minisiro de Guerra). 
-Es esta la primera informacion que recibo 
sobre el denuncio que el Senado acaba de oir 
al honorable Senador por Santiago, i proMeto 
a Su Señoría que, inmediatamente que llegue 25,000 al Ministerio, haré las averiguaciones que sean ~ 1267 
del caso. Para el efecto, me pondré previa 

Para gastos imprevistos, 
no pudiendo destinarse 
a objetos consultados en 
otro ítem del presupues
to n i cargarse a é s t e 
sueldos i gratificaciones 

mente al habla con el honorable Senador, a fin 
de que se sirva Su Señoría indicarme con pre-
cision a qué cuarteles se refieren las quejas a 
que ha aludido, porque, en caso de ser ellas 
efectivas, tendría Su Señoría mucha razon en 
el denuncio que acaba de hacer. 

El señor Torrealba.-Oon el mayor agrado 
comunicat:é al señor Ministro los antecedentes 
que obran en mi poder. 

El senor Tocornal (Presidente).-¿Algun 

~ 1253 
de empleados ............ . 

Para impresion de la Lei 
de Presupuestos, de los 
respectivos proyectos i 
de la cuenta jeneral de 
inversion .................. _ 

2,000 

5,690 señor Senador desea hacer uso de la palabra'? 
Ofrezco la palabra. El señor Tooorn.al (Presidente).-En dis-Cerrado el debate. cusion jeneral i particular el proyecto. Puesto en votacion el proyecto, se di6 tá- El señor Claro Solar (Ministro de Hacien-citamente por aprobado. da).-Este suplemento fué preparado en el Se da lectura en seguida al intorme de mes de agosto último, i en el tiempo trascula Comision de Presupuestos, que termina re- rrido desde entónces hasta el momento accomendando al Senado dé su aprobacion al tual, se ha resuelto, con mejor acuerdo, dessiguiente proyecto de lei propuesto por el tinar el dinero que se solicitaba para suplePreaidente de la República: mentar algunos ítem, a la satisfaccioÍl de «Artículo único.-Ooncédese un suple- otras necesidades del mismo Ministerio, sin mento de cuarenta i siete mil pesos ($ 47,000) aumentar la cantidad total sino en seiscientos en total, en la forma que a continuacion se noventa. pesos, mayor gasto que ql'1edará salindica, a los siguientes ítem del Presupuesto dado con los mismos recursos a que ~e refiere de Hacienda: el mensaje, o sea cOn el dinero que ha que-

Item 1253 Para adquisicion, impre· 
sion i encuadernacion de 
libros i publicaciones de 
avisos i demas documen
tos correspondientes al 
Ministerio de Hacienda. 
i oficinas de su depen
dencia, debiendo pedirse 
propuestas públicas para 
la impresion cuyo valor 
exceda de un mil pesos $ 

, 1260 Par a mayor renta de 
arrendamiento de oficina 
i arriendo d e nueVRh 
oficinas, que estén situa
das en localidades en 
donde no existen edifi
cios fiscales adecuados 
al objeto ................. .. 

dado sin inversion con motivo de la supre
sion de la Tesorería Fiscal de Chile en Lón-
dres. • 

El ítem 1263 del Presupuesto de Hacien
da vijente, se suplementa por este proyecto 
en veinticinco mil pesos, i como, atendido lo 
avanzado del año, no será posible ya hacer 
sino pequeñas reparaciones, sobre todo en los 
edificios fiscales de las provincias del norte, 
a causa del terremoto que se ha dejado sentir 
en aquella rejion, pr0tl0ngo que se reduzca la 

5,000 cantidad que se destinaba a este objeto, a 
cinco mil pesos, distribuyendo el resto en la 
forma que indica la nómina que me permito 
envir a la Mesa. 

En consecuencia, propongo que la suma 
total a que asciende este suplemento se dis
tribuya, no en la forma que establece el 
proyecto, sino con arreglo a la nómina que 

5,000 he remitido al señor Secretario. 
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El señor Secretario.-El detalle a que se El señor Tocornal (Presidente).-En dis· 
refiere el señor Ministro es el siguiente: cusíon la indicacion del eeñor Ministro con

juntamente con el proyecto. 
¿Algun señor Senador desea usar de la pa

labra? Item 1159 Para' pago de pa.sajes 
por ferrocarril, ca
rruaje o vapor, pa
ra el personal de la 
Díreccion de Im
puestos Internos ... 

» 1161 Para gastos jenerales 
de la Direccion de 
de Impuestos rnter-

;) 1252 

~ 1253 

» 1255 

» 1257 

» 1260 

» 1261 

nos .............. . 
Para impresion de la 

lei de presupuestos, 
de los respectivos 
proyectos i de la 
Cuenta J eneral de 
Inversion ........ . 

Para adquisicion, im
presion i encuader
nacion de libros i 
publicaciones de avi. 
sos idemas documen· 
tos correspondientes 
al Ministerio de Ha· 
cienda i oficinas de 
su dependencia .... 

Para gastos de trasla· 
cion de empleados 
de Hacienda ...... . 

Para atender al alum
brado de las oficinas 
de Hacienda ...... . 

Para mayor renta de 
arrendamiento de ofi
cinas i arriendo de 
nuevas oficinas, que 
están situadas en lo
calidades en donde 
no existan edificios 
fiscales anecuados al 
objelo ........... . 

Para reparacion i adq ui
sicion de muebles i 
útiles para oficinas 
de Hacienda ...... . 

» 1266 Para construcciones i 

» 1267 
reparaciones ...... . 

Para gastos imprevis
tos, no pudiendo des· 
tinarse a objetos con
sultados en otros 
ítem del presupuesto 
ni cargarse a esté 
sueldo ni gratificacio
nes de empleados ••. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votacion se dará por aproba

do el proyecto en la forma propuesta por el 
señor Ministro. 

$ 5,000 Queda así acordado-. 
El señor Cla.ro Solar (Ministro de HacÍen

da).-Me atrevo a rogar al Senado se sirva 
discutir sobre tabla el proyecto que autoriza 

10,000 al Presidente de la República para destinar 
un millon de pesos a la adquisicion de artícu
los alimenticios a fin de venderlos al detalle. 

El señor Tooornal (Presidente).- Debo 
ad vertir al señor Ministro que ya va a termi
nar la primera hora. 

5,690 El señor Alessandri (don Arturo).
Seguramente en unos pocos minutos será 
aprobado el proyecto a que se refiere el se
ñor Ministro. 

E'l señor Tocornal (Presidente).-Sino hai 
inconveniente, se procederá en 18p forma que 
indica el señor Ministro. 

Queda asi acordado. 
. Se da lectura al informe de la úomi.~ion de 

8,000 Presupuestos que recomien.da al Senado dé su 
aprobaeion al proyecto en los términos siguien
tes: 

5,000 «Artículo único.-Se autoriza al Presiden
te de la República para contratar en una ins
titucion bancaria una cuenta corriente hasta 

3,000 por la suma de un millo n de pesos, que se 
destinará a la compra de artículos alimenti
cios de primera necesidad, a fin de venderlos 
al público al detalle» 

El señor Tocorna.l (Presidente).-En dís
cusion jeneral i particular el proyecto. 

El señor Zañartu (don Enrique).-Parece 
que este proyecto se refiriera solo a Santiago, 
desde el momento que se dice que se contí· 

4,000 nuará la obra de la Junta que ha estado fun
cionando en la Intendencia. 

El seilor Claro Solar (Ministro de Hacien
éla).-Nó, señor Senador, ed una autorizacion 

5,000 en jenera!. 
El señor Zañartu.-En ese caso la suma 

5,000 que se consulta me parece exigua i me atre
veria a hacer indicacion para que se elevara a 
dos millones de pesos, tanto mas cuanto que 
se trata de una cuenta bancaria, que por consi
guiente no significará al Gobierno desembol. 
so alguno, pues le bastará contratarla. 

El señor Alessandri (don Arturo).-Con la 
declaracion que ha hecho el señor Ministro 

2,000 de Hacienda, queda bien establecido que este 

I 
''o,j 
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millon de pesos no solo será. para Santiago, duda, que ésta es una de las que producirá sino que el Gobierno queda autorizado para resultados mas inmediatos. '. disponer de este dinero en la forma que esti- Creo que ya se ha tlsplicado bien el alcaDce me conveniente i en los diversos departamen- que tendrá esta inversion 4,e dinero. Pero too de la República. no me parece justo que se lhltite esta facul-Como no quiero estorbar el despacho de tad al Gobierno a una suma determinada, este proyecto formulando una indicacion, pido cuando no se sabe a punto fijo la amplitud al seilor Ministro que de esta cantidad tenga que puede alcanzar este servicio, i el dinero a bien prestar a la Municipalidad de Iquique está suficientemente garantido con la invercien mil pesos, para que atienda al abarata- sÍon que se le va a dar desde que se trata miento de los artículos de consumo en aque- de comprar con él artículos que serán luego lla importante rejion salitrera, donde es tan vendidos al precio que lejítimamente debe densa la poblacion obrera. tener en el comercio. La Municipalidad de Iquique ha facilitado Atendida la necesidad de establecer este al Fisco una cantidad de edificios que son de servicio, no solo en Santiago, sino en toda su propiedad; entre otros, entielldo que es la República, como se desea, estimo que, o municipal el edificio en que está instalada la bien no debe determinarse cantidad alguna o cárcel pública, i esa misma Municipalidad, bien debe aumentarse la suma indicada, puefl que es un modelo de administracion comunal, la considero mui pequeña para elobjeto. se limita a pedir al Gobierno un préstamo de El señor Barros ErrázurU.-Se han pro-o cien mil pesos, con la garantía de esas propie- puesto dos millones, señor Senador. dades que ocupa el Fisco. El señor Torrealba_ Creo que aun la Quiero una declaracion del señor Ministro cantidad de dos millones no alcanza para esde Hacienda a este respecto para hacer o no tablecer estos almacenes en todas las ciuda-indicacion. des de la República. El señor Claro Solar (Ministro de Hacíen- El señor Claro Solar (Ministro de Hacienda).-Trasmitiré al señor Ministro del Inte- da).-Por mi parte acepto el aumento a dos rior la peticion que acaba de hacer Su Seño- millones de pesos que se ha propuesto. I si ría. 1:'ero puedo anticipar al señor Senador se viera que esta cantidad no es suficiente, el de Tarapacá que el Gobierno atenderá ]a pe- Gobierno se apresuraría a pedir lo que fuera ticion de la Municipalidad de Iquique, a que necesario. 
alude Su Señoría. Esta Municipalidad, como Puedo manifestar al honorable Senador por lo ha dicho mui bien Su Señoría, se ocupa Santiago que el deseo del Gobierno es contri-. con atencion preferente de sus deberes co- buir por medio de la implantacion de estos munales; ademas recibe como veintiocho a almacenes en las localidades que se estime treinta mil pesos al año por el arrendamiento necesario al restablecimiento de la normalide locales que ocupa el Fisco, i tambien ha dad de los precios de que ha hablado Su Se· ofrecido donar al Gobierno m:a manzana de ñoría. 
terreno con la condlCion de que edifique una Me parece que basta desde luego el descúrcel pública, pues la que existe no corres- pacho de esta lei para que sus efectos empieponde a las condiciones de buen servicio. cen a producirse; he estado viendo en la El señor Alessandri (don Arturo),-La prensa diaria la oferta de artículos en condicárcel de Iquique es un foco de tubercu- ciones mui distintas de hace veinte o treinta lósis. dia,s. 

El señor Claro Solar, (Ministro de Hacien" El señor Torrealba.-,En la intelijencia de da).-La situacion de es" establecimiento que el señor Ministro acudirá al Congreso a penal, es algo que realmente horripila. De pedir mayores recursos si las necesidades del modo que, por mi parte, puedo declarar al pueblo así lo exijieren, le daré mi voto a la señor Senador por Tarapacá que atenderé con suma de dos millones ele pesos que se proel mayor gusto la peticion que hace Su Se- pone. 
ñoría. El señor Yáñez. - Yo iba a decir que la El señor Alessandri (don Arturo).-Agra- suma que se propone es insigr¡.ificante j creo dezco la contestacion del señor Ministro de que con ella no será posible atender la's neceHacienda i no hago indicacion al respecto a sidades de las diversas localidades de la R~ fin de no demorar el despacho de la lei. pública, pero como el señor Ministro ha de-El señor Torrealba.-Entre las medidas c1arado que pedirá nuevos fondos en caso de que ha estudiado el Gobierno con el objeto que éstos sean insuficientes veo qUf' se trata de procurar el abaratamiento de la vida, sin de hacer un ensayo, que ~n caso de que dé 
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él buen resultado, que se espel'R, tomará el vas, por ejemplo, dándoles facilidades por 
desarrollo debido, i en este caso acepto lo que medio de préstamos de dinero, haria un bien 
se propone. enorme; así se atenderia a la subsistencia de 

Al mismo tiempo iba a l1amar la atencioD la poblacion i se podria poner término a la 
Mcia otro puntó' de vista. La obligacion "de intervencion del Estado por medio de estos 
atender la subsistencia de las poblaciones co- almacenes fiscales, que por su naturaleza no 
rresponde principalmente a las municipalida- puedan tener sino una duracion transitoria. 
des. Someto esta idea al sefior Ministro de Ha-

Estos almacenes fiscales se van a estable- cienda i espero su respuesta para proceder, 
cer en los grandes centros de poblacion i en si la encuentra viable, a pedir su inclusion 
el norte, pero hai muchas ciudades i pobla- en el proyecto y el aumento de la cantidad 
ciones que no 80n capitales de departamen- que se propone invertir. 
to i en las que las municipalidades, con un El señor Freire.-Deseo llamar la atencion 
pequeño préstamo, podrian atender este mis- de Su Sefioría a una parte del preámbulo del 
mo servicio de establecer almacenes para el proyecto i a la declaracion hecha por el señor 
suministro de artículos necesarios para la Ministro del Interior que concurri6 a nuestras 
subsistencia. reuniones, «de que el Gobierno tiene el pro-

De manera que habría conveniencia en con- p6sito de entregar la administl"acion de estos-< 
sultar en la lei la idea do poder facilitar a las fondos a una organizacion independiente i 
municipalidades algunas sumas con este mis- responsable, que podria ser la Junta de Sub-
Íno objeto. sistencias, de que se ha hablado en la Cáma-

De esta manera se comprenderia la peti- ra de Diputados, o en cualquiera otra". Con 
cion que ha formulado el honorable Senador esto i agregando al proyecto la frase que 
por Tarapacá respecto de Iquique, idea que propone el honorable Senador por Tarapacá, 
no se consulta dentro de los términos de la el Gobierno estaria en aptitud de prestar 
lei. fondos a las municipalidades. 

Si no estoi equivocado, la lei i.e refiere a El senor Claro Solar (Ministro de Hacien-
almacenes fiscales solamente. da).-En el mensaje del Gobierno se habia 

El señor Alessandri (don Arturo).-Se contemplado principalmente la idea de aten
refiere a la compra de artículos alimenticios der este servicio en la ciudad de Santiago; 
de primera necesidad. por esto se habia. indicado la suma de qui

El señor Yáñez.-Ent6nces dentro de los nientos mil pesos. La idea se ha ampliado 
.términos de la lei no se podrá hacer présta- posteriormente i por eso he dicho que el 
mos a. las municipalidades. proyecto en la forma en que está redactado 

De modo que habrá conveniellcia en con- se puede hacer estensivo a toda la república 
sultar en la lei esta circunstancia de facilitar si fuera necesario. " 
a las municipalidades alguna suma con este Lo que falta en la redaccion del proyecto 
objeto. De manera que se atenderá tambien es agregar, despues de los artículos alimenti
a la peticion que ha hecho el Senador por cíos, las medicinas, a fin de tomar en consi
Tarapac,á r~specto de ~quique i gue, ~entro dera.cion la idea que se ha insinuado aquí por 
de los termInOS de la le1 no tendrla cabIda. algunos señores Senadores respecto de este 

Dentro &e los términos de ]a ]ei, no se punto. Es indispensable hacer esta agrega.
pUE?den ha~er e~t.os préstamos a las munici- cion, dada la ~i~uacion actual, porque real
pali~a?es,. 1 es utJI hacerlos, porque son las mente las medlcma~ han alcanzado precios 
mun~c~pahdades ~as qu~ deben atender e~tos que se pueden deCIr que son prohibitivos, 
servlclOs de subsIstenClaj es pues, conveníen- enormemente mayores que los precios de los 
te que se haga una aclaracion al respecto. artículos alimentic~os. 
~ Ade~~s, quiero ll~mar la atencion del se- En c~n.secuencia, pediria que se agregaran 
nor Mimstro de HaCIenda a otro punto; a la las medICInaS despues de los artículos alimen
conveniencia de que se destine alguna canti- ticios, i se podria hacer tambien la agregacion 
dad para. darla en préstamos a las sociedades que indica el señor Senador por Tarapacá, a 
cooperativas de consumo que se formen, fin de consultar las ideas insinuadas por el 
pues esta es lafverdadera manera de solucio- señor Senador por Valdivia. " 
nar este problema de la alimentacion. El señor Yáñez.-Mis observaciones son 

Estas sociedades cooperativas no se forman dos. 
entre nosotros por falta de iniciativa u otra Comprendo que el proyecto tal como está 
causa; pero si el Gohi~rno impulsara de alg~- e~ para inst~lar almace~e~ fisc~les, que fun: 
na manera la formaClOn de estas cooperatl- Clonarán balO una admlIDstracion fiscal, i yo 
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he dicho que debe propenderse a los almace- los señores Senadores; dando lectura al si
)les municipales porque dentro de nuestro ré- guiente inciso, que creo que consulta la opi
jimen legal, es a las municipalidades a quie- níon del Senado: 
nés les corresponde este servicio de abasteci· «El Presidente de la República queda au
miento de las poblaciones. Las municipalida- torizado para realizar el objeto de esta lei 
des jeneralmente no tienen fondos para esto, i por medio de las municipalidades, por las 
ent6nces yo digo que debe aumentarse la juntas de beneficencia i aun por medio del 
cantidad para hacerles préstamos a las Muni- fomento de las sociedades cooperativas de 
cipalidades a fin de que atiendan a esta nece- consumo.» 
sidad de las subsistencias. No sé si esta indicacion, colocada como in-

En seguida, agregaba esta segunda obser- ciso segundo del al tículo, consulte las ideas 
vacion, que me parece de importancia: hacer de los señores Senadores. 
préstamos a las sociedades cfloperativas de E'l señor Claro Solar (Ministro de Hacien
consumos, a fin de favorecer su formacion, da).-Habria que agregarle la frase «con la 
pc>rque estimo que la solucion del problema debida garantía>. 
está en estas sociedades. El Iseñor TocornaJ. (Presi.dente).- Entón-

Dichas instituciones no se han formado en- ces el inciso quedaría así: «El Presidente de 
¡- trQ nosotros en número suficiente para abaste- la República queda autorizado para realizar 

cer al pueblo; pero si la accion del Gobiérno el objeto de esta lei por medio de las muni
se ma.nifiesta en el sentido de hacerles présta- cipalidades, por las juntas de beneficencias i 
mos, debidamente garantidos, e.s seguro que aun por medio del fomento de las sociedades 
estas sociedades se formarán en todas partes, cooperativas de consumo con la debida ga-
i así se establecerá un organismo permanfln· rantía.~ • 
te, en que los propios consumidores sean los El señor Claro Solar(Ministro de Hacien
que pro\!uren el abaratamiento de los con su- da).-Perfectamente. 
mos. El señor TooornaJ (Presidente) .-Ofrezco 

De manera que son estas ideas precisas las la palabra. 
que quiero que se establezcan en la lei. . Cerrado el debate. 

Respécto a la admínistracion de estos al- Se va a proceder a votar el inciso primero 
macenes, concuerdo con lo que ha manifes- del articulo. 
tado el señor Senador por Bio -Bio; pero llo El señor Secretario.-Dice así: 
creo conveniente lo que se ha propuesto en ~ArUculo único.-Se autoriza al Presiden
el proyecto que pende de la consideracion te de la República para contratar en un~in8-
del Senado, esto es, que se nombre una junta titucion bancaria una cuenta corriente hasta 
de subsistencias por voto parlamentario, por- por la suma de dos millones de pesos, que se 
que esto no seria sino crear unE. junta de sub· destinará a la compra de articulos alimenti
sistencias política, en que, naturalmente, se cios de primertt necesidad i medicinas, a fin 
votaria por partidos. de venderlas al público en detalle.» 

Creo que es preferible recurrir en este caso El señor Tocornal (Presidente) .-Si no se 
a algun mecanismo ya existente; por ejem- exije votacion, se dará por aprobado el inciso 
plo, dentro del Ministerio de la Guerra existe primero. 
el Departamento Administrativo Militar, que 4.probado. 
desem pefia 00 parte funciones análogas a esta El señor Secretario.-, El inciso segundo 
del abastecimiento j que podria encargarse dice: 
de la administracion de estos servicios, los «El Presidente de la República queda au
que podrían ser estendidos o ampliados i que torizado para realizar el objeto de esta leí por 
se podrian entregar en la forma que existe medio de las municipalidades o las juntas de 
actualmente en la administracion de los fon- beneficencia i aun por medio del foment.o de 
dos públicos. las sociedades cooperativas de consumo con 

Insinúo esta idea al sefior Ministro de Ha- la debida garantía.» 
cienda, i votaté en contra del nombramiento El señor Concha.--Convendria mejor decir: 
de las juntas de subsistencias, que en la prác~ «El Presidente de la República queda autori
tica se traducirá en la creacion de un perso- zado para llevar a efecto esta lei, etc.» 
nal de empleados, desatendiendo el objeto El señor Tooornal (Presidente).-Ofrezco 
útil que se persigue con la lei. la palabra. 

El señor TocornaI (Presidente).- Par a Si no se pide votacion, se dará por aproba
evar en buen órden el debate, creo conV6- do el inciso 2.° en la forma indicada por el 

niente condensar las ideas manifestadas por'¡ señor Concha. 
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Aprobado. por la suma de dos millones de pesos, que se 
El 'señor Zañartu(don Enrique).-Podria destinará a la compra de artículos alimenti

quedar autorizada la Mesa para redactar defi- dos de primera necesidad i de medicinas, a fin 
nitivamente el proyecto conforme a las ideas de venderlas al detalle. 
que se han aprobado. El Presidente de la República queda autori-

El señor Tocornal (Presidente) .-Si al Se- zado para llevar a efecto esta lei por medio 
nado le parece, se hará una redaccion defiui- de préstamos garantidos a las Municipalida
tiva del proyecto, como indica el honorable des, a las juntas de beneficencias i a las so
Senador por Concepcion. ciedades cooperativas oon personalidad jurí

dica.:. 
Prórroga de la sesíon El señor Tocornal (Presidente) .-Si no hai 

inconveniente quedará el proyecto aprobado 
El señ,or Zaiiartu (don Enrique).-Me pero en la forma en que acaba de leerse. 

mito formular indicacion para que la segunda Aprobado en esa forma. 
hora se prorrogue hasta las siete, para seguir 
tratándose estos proyectos. 

El señor Claro Solar (Ministro de Hacién
da).-Como la Honorable Cámara de Diputa

Supresion de derechos 
de Aduana 

dos debe tratar a segunda hora del presupues- El señor Tocornal (Presidente). - Conti
to de Hacienda, yo tendría que ausentarme núa la discusion jeneral del proyecto que 
del Honorable Senado ántes que se levantara suspende el cobro de derechos aduaneros. 
la sesíon, si ésta se prorroga hasta las siete. El señor Secretario.-

«PROYECTO DE LE!: 
El seño'r Zaiiártu (don Enrique).-Como 

ya conocemos la opinion del señor Ministro 
respecto de estos proyectos, no habria in con- Artículo 1.0 Suspéndense, durante el año 
veniente para que Su Señoría fuera a la otra 1919, los siguientes dereehos del Arancel 
Cámara. Aduanero: 

Creo, por otra parte, quo no necesito rei- Partida La VacuBos hembra cada 
terar la indicacion que formulé ayer, para que uno ...................... $ 10 
celebremos sesion mañana en caso de que no » 2.a Vlicunos machos, cada 
termine hoi la discusion de los proyectos re- • uno ..................... . 
lacionados con las supsistencias. ~ 3.a O' d ~ veJunos, ca a uno .... 

El .señor Tocornal (Presidente).-Ya está ~ 122 Arroz, con o sin cásca-
acordado eso, señor Senador. ra, aunque esté par-

Si no se pide votacion, se dará por apro- tido, K. B .............. . 
bada la indicacion Íormulada por el honorable »136 Café en grano, crudo ú 

señor Zañartu para prorrogar la segunda hora tostado, K. N ......... . 
de esta sesion hasta las siete. ~ 137 C f' K B ~ a e cascara, . . ..... 

Acordado. :. 138 CaÍé molido, est6 o no 
Se suspende la sesion. mezclado con achico-
Se suspendió la seswn. ria u otras sustancias, 

SEGUNDA HORA 

Venta de articulos de consumo 

i el llamado café d~ 
achicoria K. N ........ . 

)) 139 Café de cebada, de mal
ta i el cacao de bello-
tas, K. L .............. .. 

El señor Tocornal (Presidente).-En con· ~ 140 Y b t K L 
# er a ma e, . .. ..... 

16 

o 04 

o 10 
O o~ 

O 15 

O 45 
O Oá 

Íormidad al acuerdo tomado al final de la pri- . 
mera hora, la Mesa ha dado la siguiente redae- Se r~ducen. en clll~ue!lta por cfen~o, .dur~. 
cion al ro acto de lei sobre venta de artícu- te el mIsmo .tie~po mdlCado en el InCISO prI~ 
1 l· P t1 . mero, los SIgUIentes derechos del Arancel 
os a Im~n ICIOS: • ., Aduanero: 

Elsenor Secretario.-DlCe aS1: 

PROYEOTO DE LE!: 

«Artículo único. Se autoriza al Presidente 
de la República para contratar en una ins
titucion bancaria una cuenta corriente hasta 

Partida 139 a Té a granel, K. N..... O 90 
» 139 b Té en envase da pa-

pel o carton, K. N. 
139 c Té en envase de hoja

lata o de otra mate-
ria, K. N ............ . 

1 00 

1 10 
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Miéntras dure la suspension de los derechos talvez no seria inmediato, porque las necesi

establecidos en las partidas 1.a, 2. a i3. a del Aran- dades no son solo de hoi dia, pero con el tiem

{lel Aduanero, se reduce en un. cincuenta por po produciria sus efectos. 

<liento el impuesto de internacíon adicional a J eneralmente en el mes dernayo de cada 

que están sujetos, en conforminad a lo dispues- año se rematan terrenos fiscales en el sur por 

to en la partida 11 de dicho Arancel, los ani- uno o dos millones de pesos. ¿Creen los seña· 

males vacunos i ovejunos que se importen por res Senadores que IiISOS terrenos son de bos-

. mar del estranjero o por los pasos €le cordille- ques~ Son de lotes de terrenos ya cultivados 

ra en que exista ferrocarril en servicio. por colonos durante cuatro o cinco años i que 

Se prohibe la esportacion de ganado vacuno los mismos colonos prefieren comprar por no 

en pie. tener la obligacion de residir precisamente 

Art. 2.° Concédese a los empleados que, por allí i de cumplir obligaciones que son moles

la aplicaci·on de la presente lei, queden cesan- taso Raí en e!>ta materia un problema que es

tes, una gratificacion equivalente a tres n:.eses tudiar a fin de obtener que vaya mayor nú

de sueldo, siempre que tengan dos años o mé- mero d@ personas a cultivar los campos para 

nos de selvicio, i de seis meses si tuvieren mas teaer mayor cantidad de productos alimenti

de dos años.» cios i formar a la vez una pléyade de ciuda-

El señor Tocornal (Presidente).-Puede danos felices que se ocupen en el cultivo i 

usar de la palabra el honorable señor Sellador trabajo personal de la tierra. 

de Concepcion. En Australia las propiedades son pequeñas, 

El señor Concha.· --Voi a decir unas pocas mas o ménos de trescientas o seiscientas áreas, 

palabras en apoyo de la idea que sustentaré de de modo que allí cualquiera es propietario i 

la abolicion absoluta del impuesto al ganado ar- por este medía se consigue hacer los cultivos 

jentino. mas intensivos sacando el mayor producto de 

:Me parece, como decia mui bien el honora· la tierra. 

ble Senador de Atacama en la sesion de ayer, Aquí en Chile debiera procurarse una ma

que esta cuestion es mas grave i compleja de yor division de la propiedad. La Caja Hipo

lo que se ha creido. No será seguramente na- tecarÍa, por ejemplo, podria adquirir algunas 

ciendo intervenir al Estado en el comercio mis- propiedades i dividirlas en parcelas para ven

mo como habremos de solucionar la cuestion derlas a los mismos cultivadores de la tierra 

que se prebenta. i al alcance de sus facultades económicas i 

La medida, que se propone es buena; pero de su capacidad para producir, como lo ha 

yo considero que son mucho mas amplias i de hecho con las granjas agrícolas, labor que 

mayor trascendencia las medidas que aconseja nunca se aplaudirá bastante' 

esta situacion que se ha creado. El señor Aldunate.- ~:Me permite Su Seño-

Desde luego, al encarecimiento de los ar- ría una palabra? Es para recordar que hai pen

ticulos alimenticios no se contesta con estable- diente en la Oámara de Diputados un proyee

cer un intermediario mas; es menester obrar to jeneroso de colonizacion nacional, aproba

sin ese intermediario, i, sobre todo, rápida i do por una Comision en que figuran el hono· 

brevemente, tal como lo hizo en cierta ocasion rabIe señor Torrealba, el que habla i varios 

el rei Luis XIV. Un campesino solicitó au· otros señores Senadores i Diputados. Ese 

diencia de este rei para decirle nada mas que proyecto fué despachado casi unánimemente 

dos palabras, deux mots et pas davantage. El por el Honorable Senado i está pendiente on 

monarca se la concedió, bien entendido que la Oámara de Diputados. Bastaria un momen

serían solo dos palabras. El campesino se pre- to de buena voluntad para realizar en gran 

sentó ante él i le dijo: parte el programa que trata Su Señoría. 

«Frio, hambre~. «Fuego, pan», respondió El señor Claro Solar (Ministro de flacien· 

iDmedil:&tamente el rei, i le hizo dar una pen- da).-I debo agregar, por mí parte, que en la 

sion. sesion de ayer de la Honorable Cámara de Di-

Así tambieD,· cuando se dice «encarecimien- putados, aludiendo a ese proyecto, pedí que 

io de la subsistencia», debe responderse inme- fuera agregado a la tabla. para que fuera des

diatamente <mayor produccion». iFalta tra- pachb.do en la primera oportunidad. 

bajo~ pue'! se produce mas trabajo. ¿Faltan ce- El señor Aldunate.-Segun ese proyecto, 

l'eales? pues se prodllcen mas cereales. no se necesita maS que saber leer i escribir 

Si se dividieran los terrenos fiscales en par- para ser colono nacional. 

celas i se desinflaran por este medio las gran- El señor Concha. - Me felicito i agradez

des ciudades que están llenas de intermedia- ca la interrupcion del honorable Senador. 

nos que encarecen el comercio, el remedio El señor Echenique.-¿Cuántos años hace 
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que ese proyecto está eilperando su aproba- convéngo con el honorable Senador por 
cion? Atacama que nuestra Constitucion no reco

El señor AIdunate.-Desde el año 1910, noce clases privil€'jiadas, sin embargo, en el 
señor Senador, en cuya fecha fué aprobado hecho existen dos clases: la de los poseedores 
por el Honorable Senado. de tierras i la de los que no tienen nada. En 

El señor Búlnes.-Y o tambien pido al se- esta última nos contamos los abogados, mé
ñor Ministro de Hacienda se sirva ajitar un dicos, etc., que carecemos de propiedades, 
proyecto que pende de la Cámara de Diputa- tanto como los individuos que prestan su 
dos, para constituir la propiedad. Miéntras esfuerzo muscular en cambio de un salario~ 
este proyecto no se despache, es imposible El señor Varas.-Nuestra Constitucion ad
hacer la colonizacion, porque hoi no se pue- mite la existencia de clases sociales; lo que 
den establecer colonos en el sur sin el inevita- no admite son las clases privilejiadas. 
ble pleito del que se considera con derecho El señor Concha.- Los ciudadanos ingle
a las tierras. ses decian con razon: ¿cómo vosotros, seño-

El señor Claro Solar (Ministro de Hacien- re& lores, dueños de la tierra, dueños de los 
da).-Mi peticÍon fué para todos esos pro- cereales que producis, le poneis un impuesto 
yectos.. ti los cereales que vienen del estranjero~ 

El señor Concha.-Descarto, pues, señor creando así una sobre-renta a vuestras pro
Presidente, en absoluto, este tema de mi dis- piedades'? Tanto valdria inscribiros en la lista 
curso. Creo que, con las declaraciones he- civil de los que obtienen pension del Monar
chas, la Cámara de Diputados habrá de des ca! Vosotros no podeis votar semejante lei! 
pachar cuanto ántes este proyecto que, en Todos estos hechos están detalladamente 
realidad, traerá como consecuencia una pobla- narrados por Bastiat. Quiero citar algunos 
cioR agrícola numerosa que proiucirá bastan- párrafos para que se vea que nos encontra
te para no tener que llorar hambres. mos en una situacion mui parecia a la de In-

En cuanto a la supresion del impuesto al glaterra en la época a que me vengo refi
ganado arjentino, debo declarar al Honorable riendo: 
Senado que esta es una idea mui vieja en mL cTodos los partidos en la Cámara, i mUm 

Desde que se estableció este impuesto, lo he chos fuera de ella, fueron engafia<los; pero, 
cotnbatido por estimarlo anti-económico, an- hubo un partido que no fué engañado,-el 
ti-científico i fuera de justicia. partido mas interesado en la .cuestion,-éste 

Es anti-económico porque en ningun pais es la cIase obrera. No se engafi6, porque vi6 
del mundo se pone contribucion a los artícu- con. una sagacidad instintiva, sin ayuda del 
los de alimentacion. Se grava, sí, los artícu- saber i de la educacion, sin presumir de co
los manufactureros que se pueden producir nocimientos políticos, cuáies serian los efec
por actos humanos, por el capital, el esfuerzo tos de la lei sobre el valor de los salarios." 
del hombre, etc.; pero no se puede gravar Llamo aquí la atencion del honorable Se
con contribuciones a los artículos alimenti- nador por Atacama, que se refirió a las clases 
cios. Esto se hizo un, vez en Inglaterra, el dirijentes. Clases dirijentes son aquellas 
año 1830, en adelante. Se estableció en ese compuestas de las personas de máyor inteli
entónces en Inglaterra una contrihucion so· jencia, i que obran mas cúrrectamente, no de 
bre los granos, de manera que el trigo llegó las personas que se creen las mas inteli· 
a valer no sé si 28 o 38 chelines. Entónces jentes. 
se levant6 la poblacion entera de Inglaterra, El señor Zañartu (don E n l' i q u e ).-De 
se formó la Liga de Manchester, en que figu- acuerdo con lo que dice el señor Senador. 
raron los principales. hombres de aquel pais. creo que Su Señoría figura en nuestra clase 
Sir Robert Peel era a la sazon jefe del Gabi- dirijente. 
nete ingles. Fueron tantas las reuniones i El sleñor Concha.-No me considero yo en 
meetings que se celebraron, que des pues de esa clase. 
una lucha de 2Q años, llegó la minoría, que El señor Zañartu (don Enrique).-Ent6n. 
era insignificante, !l. ser la mayoría de la Cá- ces, estará en la clase dirijida, porque álguien 
mara de los Comunes, i se abolió el im- tiene que dirijir. 
puesto. El señor Concha.-Quiero llamar la aten-

Han quedado en la historia parlamentaria cion del Honorable Senado hácia el siguiente 
de todos los paises los discursos que se pro- párrafo: 
nunciaron en aquella ocasion, condenando «Por esto sucedió que, cuando la lei fué 
esta estorsion, que hacia una clase social en aprobada, vuestra ,Cámara fué rodeada por 
contra de otra clase social. Aun cuando yo el excitado populacho de Lóndres, i os visteis 
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obligados a mantener fuera de vuestras puer- mente en los anales del Parlamento inglés; 
tas, con las puntas de las bayonetas, a un pero yo no quiero seguir haciendo citas a este 
pueblo irritado. respecto. Solo deseo condenar estas leyes de 

«Los disturbios no se limitaron a Lóndres, impuesto sobre los alimentos. 
pues p,or el norte de Inglaterra, desde el año Lo que condeno es que se imponga al p11e-
1815 al 1819, cuando tuvo lugar el gran mÍ- blo un gra~ámen cada vez que desea comer 
tin en «Peter¡s Field- no habia nunca un carne traida del estranjero, i se le haga pagar 
mítill en el que no se ostentasen estandartes dieciseis pesos por cada animal que se im
con inscripciones de «Fuera la lei de granos). porta. . 
No habia error en la multitud sobre ese aSUll- Como se ve, esto no es justo, i yo creo que 
to; siempre fué comprendido por ella. No no vamos a perjudicar a nadie si quitamos 
dejéis que supongan, honorables señores, este impuesto, sino que establecemos única
que hai ningun error en el espíritu de las mente una leí de jus~icia i de reciprocidad 
clases obreras sobre este principio jenera!.» entre los hombres. 

Mas adelante agrega:. Miéntras haya una lei que haga sentir al 
.,Desmedrando una poblacion tan vasta co- pueblo un gravámen sobr.e su trabajo, el pue

mo la empleada en las fábricas, correis el blo tiene necesariamente que sentir que se le 
riesgo de estropear no solo la parte física del despoja de una parte de su trabajo. 1 n6tese 
hombre sino la intelectual tambien. N o que cuando me refiero al pueblo me réfiero a 
es de los miserables de quienes puedan ema- todos los habitantes del país, a todos los que 
nar grandes cosas; no es un pueblo que solo nos sentimos afectados con la carestía de 10$ 
se mantiene con patatas el que nunca tuvo consumos. 
en el mundo el primer puesto en el arte o en «¿Vais a darles una lei» , continúa mas ade
las armas, en industria o en comercio. Si que- lante el mismo GobdeB, «para mantener el 
réis que vuestro pueblo sea virtuoso i feliz valor de lús salarios?» Me direis que no podeis 
tenéis que cuidar de que esté bien manted-. mantener el valor de !:lUS salarios; pero esto 
do.» no es razon para que aprobeis una lei {Iara 

«Ent6nces, en el supuesto de que los fa- multar al trabajador en una tercera parte del 
bricantes quieran reducir los jornales, i en el pan que gana. Yo sé bien como las peticiones 
supuesto de que la Lei de Granos sostiene el de los tejedores fuéron recibidas en esta Cá
valor de los jornales, vamos a aprobar una lei mara. «Pobres hombres ignorantee-dijistéis 
para un impuesto sobre el pan de la clase la- -no saben lo que piden; no son €'conomistáS 
b~riosa i meritoria. 2, Cuál tiene que ser el re- políticos; no saben que los salados, cOmo 
sultado~ Habéis oído una respuesta del mui otros productos, encuentran su propio nivel 
honorable baron Sir Robert Peel al error de por la lei ordinaria de la oferta i de la de
nuestra competencia con los fabricantes es- manda. N o podemos haeer nada por ellos,. 
tranjeros. Os ha dicho que nuestra esporta- «Pero yo pregunto ent6nces: 2,P0r qUé apro
cion era de 40 a 50 millones. Entónces ya bais una lei para sostener el precio del grano 
competimos con es!ranj:ros.» i al mismo .tiempo dacis que no podeis ftpro~ 

c: Vosotros ponéIS trIbuto a los huesos i a bar una le¡ para mantener el jornal d.¡ll hom
los músculos de nuestro pueblo. Ponéis un bre p.obre? Este es el Punto de vista con que 
doble peso sobre sus espaldas, i entónces an- el pals se acerca a esta cuestion i la combi
dais al rededor suyo; les decis que sostengan nacion de ejemplos Feunidos i 'ensamblados 
una .;:arrera con Alemania y Con Francia. Yo para responder a un prop6sito particular no 
os. preguntarla, con Mr. ~eacon Hume, de satisfarán al. pueblo de Inglaterra hasta 'que 
qUIen ya. ~e ha hecho menClon e~, esta Cáma- le demostrels que estais lejislando imparcial
ra, ¿a qUIen pertenecen las enerJlas del pue- mente para el beneficio de todas las clases i 
blo ?ritánicc~ 2,80n ~? ellos o de vosotros~ no esclusivamente para el de una sola. 2,o{á
t,Crems .que estas I3nerJlas l:s fueron dadas al les. son los pretestos con los que se justifica 
pueb~o mg!es p~,ra que tUVIera q~e .luchar 'por el.lmpuesto Sobre el grano~ Hemos ?ido en 
la eXistenCIa mIentras que le qUItals la mItad pnmer lugar, que hai cargas esc1uslvas so
de lo que gana~ 2,Es esto hacer justicia al «co- portadas por los agricultores. He oiño una 
rredor atrevido»? .¡Que, no tratáis así a vues- e~plicacion de ésas cargas dadas por un inje
tros c~ballos! DaIS a vuestro. ganado el ali- moso s~ñ~r que se sienta cerca de ~Í. Dijó 
~ento 1 el descanso en proporClOn a su traba- q,ue la umca carga que él conocia sobre la 
JO, pero los hombres, actualmente en Inglate- herra eran hipotecas Yo creo que el pais tie
rra, están ahora peor tratados.» ne el derecho de sab~r i verdaderamente yo 

Ideas como éstas se encuentran constante- creo que no era mas q~e lo debido a esta eL 
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mara, gue esas cargas, de las que tanto hemos El señor Concha.-La produccion de ar
oido hablar, hubieran sido nombradas i enu- tículos alimenticios está sujeta a muchas con
meradas.» tinjencias: las condiciones de la tierra, la si-

Señor Presidente, en los distintos paises se tuacion climatérica i _ muchas otras causas 
producen situaciones mas o ménos idénticas; in.fluyen en la produccion de los artículos ali
lo que pasa en otra parte, pasa.rá tambien menti~ios. M.iéntras tanto, en las manufactu
aquí, siempre que existan las mismas causas. ras no ocurre lo mismo. La manufactura pro
Yo hago un llamado al corazon de los hom- duce durante los trescientos sesenta i cinco 
bres de ciencia de mi pais para que apliquen días del año siempre que las máquinas tengan 
los principios de justicia i equidad que deben aceite. De ahí es que las manufacturas se pue
ser la norma de nuefltros actos. Cuanao una den multiplicar por millones i no sucede'~o 
lei produce daño, debe revocarse. mismo con el ganado ... 

Otras palabras de estos oradores dicen así: El señor Búlnes.-El pueblo de Chile no 
«Dejadnos solo lejislar, si os place a favor tiene con qué vestirse por los excesivos dere· 

de la introduccion de los granos cuando sea chos de adua:na. 
necesario. Escluidlo todo lo que queráis cuan- El sleñor Concha.-Yo no deseo hacer una 
do no sea necesario; pero todo lo que yo os polémica en eRta ocasion ... 
suplico en pro del pueblo hambriento, es que El señor Búlnes.-Es cosa sencilla, señor 
sean ellos i no vosotros los jueces de cuando Senador, largarse por este camino fácil de 
se necesita el grano. ¿Con qué otro pretendeis hablar del hambre del pueblo ... 
medir tal apetito i tasar las necesidades de El señor Concha.-Pero si es ésta la cues
millones dehombres~ ¡Qué! No hai ningun des- ti(ln que se ha propuesto al Honordble Sena
potismo que haya ni aun soñado hacer algo tan do; no es una cuestion que la haya traído yo 
monstruoso como esto; sin embargo, os sen- al debate, la ha traido el Gobierno y hasta el 
táis aquí i pretendéis juzgar cuando el pueblo Gobierno la ha llevado el pueblo que se i'lien
necesita alimento suministrado por vuestra te angustiado por sus necesidades. El Presi
dádiva, cuando lo condescendais al pensar dente de la República nos presenta un pro
que lo necesita i lo suprimais cuando os pa- yecto para ~atisfacer esas necesidades i me 
rezca que ya ha tenido bastante. ~Estais en pa.rece, por tanto, que lo que estoi diciendo 
situacion de juzgar las necesidades de los ar- no es poner nada de mi cosecha. Yo me estoi 
tesanos, de los tejedores~ Vosotros que nunca limitan.do a citar lo que ha pasado en otros 
en la vida habeis conocido la falta de alimen- paises, en épocas parecidas a ésta. 
to, _ ~teneis la pretension de saber cuándo el Pero~ en fin, no deseo ahondar en este te· 
pueblo quiere pan? ¡Qué! En el curso del pre- ma sino decir lo indispensable para justificar 
sente debate el mui honorable baron dijo que la indicacion que pienso hacer, i que dejo for
de 1832 a 1836 se habia producido bastante mulada para que se sustituya el artículo res
grano para el pueblo.» pectivo que suspende por un tiempo limitado 

Me parece que bastarán estas lijeras citas el cobro de este impuesto al ganado arjenti
sobre cómo en uno de los paises mas liberales no, por este otro: «se declara abolido el im
ijusto del mundo se ha considerado esta cues· puesto a los ganados estranjeros:&. 
tion para inducir el ánimo del Senado de Chi- Ye parece que lo dicho basta i sobra para 
le a quitar una vez por todas esta múntaña que se fortifique la conveniencia de no incu
que se presenta en nuestra lejislacion adua- ~rir otra vez en el e,ror de pOller impuesto a 
nera contra los principios de justicia que de- los artículos alimentimos, que produce IllJlchas 
ben ser la norma de toda lejislacion. quejas de parte del pueblo laborioso. 

En otra parte dicen los oradores ingleses: El señor Búlnes.-Tenga la bondad de de
«~Cómo vosotros, lü!s dueños de la tierra, cume el honorable Presidente si hai alguna 

os decretais una contribucion de tantos che- indicacion para que el impuesto sobre inter
lines sobre el grano, es decir, os hacéis una nacion del ganado arjentino sea suspendido 
renta~ Tanto mas valdria que os inscribierais -por tres años. 
en la lista real para tocar una pension... El señor Tocorna,l (Presidente).-Hai so-

l eli esto lo que ha sucedido i lo que pasa lamente una msinuacion del sefior Ministro 
cuando se panA impuestos a los alimentos que del Interior, quien manifestó ayer que habria 
produce una sola clase social, la de los due- conveniencia en fijar en dos años el plazo de 
ños de la tierra. Los desposeídos, los que no exencion. Con posterioridad, el señor Minis
tienen mas que su salario reclaman con razono tro me dirijió una carta particular, manifes-

El señor Bú1nes .. -~I por qué no se jenéra- tándOl~e que podria aceptarse la suspension 
liza este principio para los artículos de vestir? de derechos hasta por tres años. 
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. Aprovecho esta oCRsion para recordar a dose la venta al esterior del sobrante única
los honorables Senadores que estamos sim- mente.» 
plemente en la discusion jeneral del proyec- Es decir, señor Presidente, los productos 
to, i que, por consiguiente, el momento mas de la nacion son el resultado del esfuerzo en 
oportuno para formular las indicaciones es el el trabajo de todos los ciudadanos: uno pro
de la discusion particular. porciona la tierra i los demas suministrsn los 

El señor Concha.-CreÍ que tambien es- brazos. 
taba en discusion el proyecto sobre limita- El sefior Zañartu (don Enrique).-:B1sa es 
cion. de la esportacion de artículos de subsis- la esencia del proyecto que he presentado de 
tenelas, pues yo hice algunas consideraciones acuerdo con el honorable Senador de Talca. 
sobre el particular; pero, de todas maneras El señor Concha.-Esa es la. misma tenden
quiero manifestar que la lejislaC'ion no debe cir que yo sustento i estoi con Su Señoría en 
limitarse sblamente a establecer esa limita- el mas perfecto acuerdo en este punto. 
cion. Refiriéndome a este punto, voi a citar El sefior Búlnes.-Yo pregunto, sefior Pre
algunos párrafos de un libro para que se vea sidente, ¿dónde quedará la discusion particu
cómo uno de nuestros paises vecinos entien- lar de este proyecto~ 
de la cuestiono El señor Tocornal (Presidente).-Yo rue· 

El Uruguai dictó hace poco una lei para go al honorable Senador de Ooncepcion que 
fijar el precio de los artículos de subsistencia, S9 concrete a la discusion del proyecto en de
de Ia cual he tomado algunas jdeas que con- bate. 
signo en un proyecto tendiente a establecer El señor Concha.-En consecuencia, ter
el mismo sistema en nuestro pais. Allí se mino formulando indicacion para. que se su
nombró una junta de subsistencias, que oyen- priman a perpetuidad los derechos d~ intbr
do a las personas competentes i a los funcio- nacion del ganado i en subsidio, para esten
narios administrativos, fijó los precios regu· der la suspension al mayor número de años 
ladores de los artículos de consumo, a fin de que sea posible. 
que el Presidente de la Revública determi. El señor Tocornal (Pre-sidente).- Ofree;co 
nara cuáles podian ser los precios máximos la palabra en la discusion jeneral de este pro
de esos artículos, evitándose aliÍ el exceso de yecto. 
intermediarios, que son los que jeneralmente El señor Ga.tica..-Ni los honorables Sena
hacen subir los precios a las nuhes. dores. ni persona alguna fuera de esta Cáma-

Oomo un ejemplo a este respecto, puedo ra, puede dejar realmente de ver la necesidad 
decir que el litro de cervez!!. producida en de tomar la medidas necesarias para abara
nuestras fábricas cuesta nueve centavos; la tar los artículos de consumo que han llegado 
fábrica lo vende al comerciante a treinta centa- a precios en que se hace insostenible la vida. 
vos, i éste, sin mas trabajo que tomar la bo- para la clase trabajadora i la que vive de es-
tella i ponerla en sus anaqueles, le carga al casas rentas., ' 
consumidor sesenta centavos por ella, es de- El señor Bülnes.-I tambien de los em
cir, se deja sin mayor trabajo una ganancia pleados, sefior Senador. 
del ciento por ciento. . El sefior Gatica..-Me refiero a todos los 

El señor Tocornal (Presidente).-Oreo que que cuentan con unlt renta que si es la. suficien
Su Señoría tendria mejor oportunidad para te para la vida normal, se hace escasa para lle
hacer estas observaciones cuando se ponga en nar las necesidades de la vida actual, dados 
discusion el vroyecto sobre limitacion a la los precios alcanzados por los artículos de 
esportacion de cereales. primera necesidad. 

Por otra parle, talvez marcharíamos mas Todos estambs de acuerdo en que hai que 
lijero pronunciándonos primeramente sobre arbitrar medidas para obtener el abaratamien
un proyecto, i en seguida sobre el otro. to de los artículos alimenticios i solo se rus-

El señor Ooncha..-Para no volver sobre erepa en los medios para llegar a ese resul
estas observaciones i concluir mas rápidamen- tado. 
te, voi a citar esta disposicion de la lejislacion A mi juicio, los proyectos presentados por 
uruguaya: el Gobierno i despachados por la Honorable 

cEI nuevo sistema autoriza al Ejecutivo a Cámara de Diputados no van a producir el re
prohibir, en los casos que estime conveniente, sultado que de ellos se espera i en consecuen
la esportacion de sustancias alimenticias sen- cia, la situacion no mejorará i sí puede em
tando el principio que lo que la tierra urugua- peorar, como lo ha demostrado en forma con
ya produce debe ser, en primer término, para cluyente el honorable Senador de Atacams. 
goce i disfrute de los ciudadanos, permitién- con la prueba. de que la disminucion del pre-
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cio de los artículos cuya abolicion de dere- Para llevar el ganado al norte, en condicio
chos se ha pedido, no van a beneficiar al nes de flete aceptables, el Gobierno debe estu
pueblo ni siquiera en la mitad de un centavo diar los medios de reducir el costo de traspor
al dia. te, en cincuenta por ciento o mas, con retacion 

Por otra pru-te, varios honorables Senado- al que tiene. 
ros han demostrado que estos proyectos solo Como acabo de espresar en Comité, hoi se 
van a beneficiar a los importadoz-es de estos paga mas o ménos cien pesos por cada animal 
artículos; de manera que creo inútil insistir que se lleva a Iquique, cuando ántes de la gue
sobre este mismo tema. rra se pagal." aproximadamente veinticinco 

En lo que respecta a la abolicion del im- pesos. -'-' 
puesto al ganado arjentino, creo que esta me· De modo· "ile yo creo que el impuesto al 
dida va a dar un resultado contraproducente. ganado que se interne en el pais debe mano 
Es indudable que en los primeros tiempos va tenerstl, por considerarlo conveniente para los 
a producirse un descenso apreciable en el va- intereses nacionales. 
lor del ganado, pero despues vendrá la reac- El señor Búlnes.-Como veo que la Cámara 
cion i el precio que ahora tiene se elevará al quiere terminar esta discusion, me limitaré a 
veinte o al treinta por ciento a causa de ]a contestar al~nas observaciones del señor Se 
gran demanda europea. nador por f1oncepcion sefior Concha, que no 

La abolicion del impuesto será pan para hoi querría que pasaran con la aceptacion tácita 
i hambre para mañana. Entre tanto, yo creo del Senado o por lo ménos de mi parte. 
qRe en el pais se podria producir tres o cuatro El señor Senador ha hablado de aristocra
veces la cantidad de ganado que actualmente da i de clases, términos nuevos en esta Cá
se produce; lo que falta para conseguir este mara e inadecuados en nuestro pais. 
resultado son capitales, seguridad en los cam Yo no he conocido en Chile lo que se de
pos i jente que sea capaz de dar impulso a esta nomina aristocracia en ótros paises i creo co-
iniustria de la ganadería. nocer algo la historia de mi pais. 

El honorable señor Concha nos citaba que Por el contrario, lo que hai es una demo
en ningun pais civilizado se impone derechos cracia ordenada i moral con las puertas abier
a la internacion de materias alimenticias. tas a todos los hombres honrados e intelijen
Exhibia el caso de Inglaterra donde existe el tes que aspiren a servir al pais. Si mis hono
libre cambio; pero .. en lo relativo al ganado, rabIes colegas echan una mirada a la historia 
sucedió ~n aquel pais lo siguiente: Hace ca- de Chile que las personas que han llegado al 
torce o quince afios, hubo importacion de ga· gobil3rno de nuestro paiR i a ocupar una dis
nado en pié aljentino. En vista de esto, los te· tinguida situacion, no ha sido por sus antece
rranientes británicos se sintieron alarmados i dentes nobiliarios, que ni existen ni han existí
quisieron que se dictase una leí que prohibie- do entre nosotros, sino por sus antecedentes 
ra la ímpOItacion. Como no lo consiguieran, personales de honorabilidad, de patriotismo, 
recurrieron al arbitrio de declarar a los anima- de buena conducta. Ese ha sido el núcleo de 
les con epizootia, i de esta manera se consiguió nuestro antiguo réjimen social que, felizlllen
que fuese decretada la probibicion absoluta de te, se conserva en parte i que no debemos 
la importacion de ganádo en pié. permitir que se destruya, porque el pais su-

El señor Claro Solar (Ministro de Hacien- Iriria en aquellos principios sanos que se tras-
da).-Peroentran carnes conjeladas. miten de jeneracion en jeneracion, de padres 

El señor Gatica.-Precisamente, iba a ha- a hijos. 
cer esa observacion. Creo que una medida efi- Tambien queria llamar la atóncion sobre 
caz para obtener carne a bajo precio, seria la otras de las palabras del honorable señor 
de fomentar la conduccioll de carnes conjela- Concha. Su Señoría hablaba aqul en un len
das desde Punta Arenas hasta el centro de la guaje muí elocuente, es cierto, pero que pro
República, lo que se conseguiria por medio de bablemer..te no está bien en esta Sala: cel 
un impuesto a la esportacion de carnes en el hambre del pueblo», «el pueblo que pide pan». 
territorio austral del pais i subvenciones a las El señor Concha.-Yo estaba leyendo al
compafiías de vapores que establecieran serví- gunas citas de autores conocidos. 
cios de buques con frigo:1ficos para el traspor- El señor Búlnes.-Este lenguaje es mas 
te de carnes entre ese territorio i el centro i propio para otro recinto. Aquí debemos pro-
norte del pais. ceder mas sériamente i con lealtad. 

Con esta medida se obtendría para el pueblo La agricultura, es una industria C0mo cual
carne abundante i barata, en las condiciones quiera otra de las grandes industrias de nues. 
que la tienen otros paises. tro pais. Si protejemos a las demas industrias, 
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si las a.yudamos, no tenemos por qué conde- No deseo prolong~r este debate, porque, nar a. muerte a la agricultura. veo que la Cámara está deseosa de despachar El señor Barros Errázuriz. -Que es la estos asuntos; i si he ·usado de la palabra, es principal de todas nuestras industrias. porque no queritt que las palabras del hono-El señor Búlnes.-En la agricultura vive, rabIe Senador por Concepcion quedaran, no se sustenta, forma su pequeño capital de diré sin una protesta, porque no creo que ahorro, mas del 52 por danto del total de los haya el derecho de protestar de la forma como chilenos; de manera que el 52 por ciento de un Senador piensa; pero, por lo ménos, sin la clase pobre, de la que no tiene recursos, una contestacion, pues no considero con veforma sus pequeñas economías, el bienestar niente que pueda estimarse el silencio de la de su vida, en esta industria. No hai pues, Cámara como un asentimiento a esas palajusticia en estar pronunciando discursos todos bras. 
los dias para protejer a las fábricas de boto- Yo declaro que no es efecti vo que haya nes i otras cosas... habido en este pais esa autocracia de que es El señor Zañartu (don Enrique).-l de cla- moda hablar, i de la cual se habla así sola-vos, señor Senador. mente porque no se conoce nuestro desarro-El señor Búlnes.-I de clavos, como dice 110 histórico. No quiero tampoco que se abanel señor Senador, i miéntras tanto, se conde- done a su suerte a esa parte de nuestros na a ese 52 por ciento de chilenos al mas conciudadanos que representa el cincuenta i completo abal1dono. dos por ciento de la poblacion, i que está for-iPor qué ocurre esto'? mada por personas de trabajo, que junto con toPor qué a los individuos que están en el procurarse el bienestar para sí, lo procuran campo, que tienen una existencia tranquila, tambien para los demas. Desatender sus inteque no viven en grupos, que no comunican reses o bien perjudicarlos no es equitativo ni sus sentimientos, que no están en asociacio- es justo. 
nes, que no hacen presion sobre la sociedad, El señor Zañartu (don Enrique). - Insidebemos olvidarlos en el reparto de la justi- nuaria la conveniencia de prolongar la hora cia social'? todo lo que fuera necesario para despachar N6, señor, debemos considerarlos a todos el proyecto pendiente. por igual, tanto al pobre que trabaja en una Solo deseo decir dos palabras, i empezaré heredad, apartado de los centros de pobla- por una observacion que olvidé hace un mocion, como al individuo que trabaja en la fá- mento sobre algo que dijo mi honorable co-brica. lega de senaturia . Cuando se hace dura la condicion del po- Entre las peticiones hechas por el pueblo, bre en Chile, es un deber sagrado de las per- seguramente no hai ninguna mas justa que la sonas que tienen comodidades i riqueza de la colonizacion nacional, problema de que preocuparse tie ellos i buscar los medios de debiéramos ocuparnos de preferencia. hacerle la vida fácil i hacedera; considero El Senado i el pais han presenciado con que es un deber sagrado de loE¡, poderes pú- verdadera amargura, como para servir inteblicos atender a las necp,sidades del pueblo, reses de sociedades colonizadoras que se han porque o él le debemos todo: el pueblo ha limitado a traer a Chile familias estraojeras, sido en este pais,-que se ha fundado i de- que a veces ni han alcanzado a ocupar los tesarrollado en condiciones especiales,-el que rrenos que se pretendia colonizar con ellas, con su esfuerzo, con su sangre i con sus sa- se han arrojado del suelo de Chile, en el sur, crificios, ha. fundado la nacionalidad chilena a muchos de nuestros compatriotas 'que lo Por consiguiente,nuestro deber mas imperio- cultivaban. 
so es mejorar su condicion, pero con justicia Rai, por lo tanto, verdadera urjencia en i con verdad. Este pueblo no solo necesita despachar el proyecto de colonizacion naciotrigo para comer, neoesita tambien ropas pa- naI; i el Gobierno, que debe por prevision preora vestirse; miéntras tanto, los mismos que cuparse de la situacion del porvenir del puehablan del hambre del pueblo son los que blo, debi6 pedir sobre todo otro proyecto, la tratan de impedir que el pueblo adquira a aproba{lion de ese proyecto. precios reducidos lo que necesita para preser- Dejo; en consecuencia, formulada la indivarse del frio i vivir en condiciones de de- cacion para tratar de este proyecto, para que cencio¡. Rai injusticia, i algo que no se conci. si al Gobierno le parece de urjencia, la acoja, lia con la equidad, en estar colocando cierto Mui fácil seria regar una estension con si-6rden de intereses en contra de otro órden de de rabIe de la provincia de Tacna; bastaria pacosas determinado. ra ello la suma de tres millones de pesos, i si 
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se divide aquélla en terrenos en pequeñas tamiento de este artículo? Es indudable que 
parcelas tal como lo i~sinuaba el honorable nó, por cuanto esta rebaja resultará absoluta. 
Senador de Concepcion señor Concha, i si se mente insignificante para el consumidor. 
reparten aquellas tierras que son tan ricas Por eso es que yo habia presentado un pro
gracias a su clima escepcional, a jóvenes hi- yecio en union del honorable señor Correa, 
jos de este suelo que hayan militado baio las para que el Estado adquiriera articulos de 
banderas de la patria, creo que habríamos en- consumo i los revendiese al precio de costo. 
contrado la solucion de un problema de la Este proyecto sí que podria traer rebaja en el 
mayor trascendencia. . precio de los artículos de consumo hasta por 

Si el señor Ministro piensa establecer la co- un cuarenta o cincuenta por ciento. 
lonizacion nacional, nada habria que le diera Así es que los que estamos pidiendo que se 
mejores títulos para el aplauso de sus conciu~ tomen medidas en el sentido de que el Gobier
dadanos. Si los buenos hijos de este pais tu· no controle las ventas, somos los que, en rea
vieran cada uno un pedazo de suelo chileno lidad, tratamos de mejorar la situacion del 
al cual ligar su bienestar en el porvenir, que· pueblo. 
daria solucionada hasta esta cuestion misma Por lo :}ue hace al ganado arjentino, ya he 
de la alimentacion. demostrado que no producirá resultados la 

El honorable señor Senador por Concepcion derogaciop. del impuesto; pero yo quiero que 
señor Concha, ha hablado sobre la Liga de quede constancia en el acta que con esta fecha 
Manchester i ha hecho acerca de ella varias aseguro al Senado que dentro de U11 año el 
citas; pero parece que Su Señoría olvida que precio de la carne va a ser igual o talvez ma.
la situacion ,xistente en Inglaterra en aquel yor que el precio actual, i entónces habríamos 
entónces era enteramente distinta a la que perturbado el mercado inútilmente. Como este 
tenemos actualmente entre nosotros. En aquel pais no tiene memoria i vemos que los mis
pais se prohibió en esa época la internacion mos que hacen conversion metálica i producen 
de la carne provenientfl del estranjero; pero grandes males económicos predican poco des· 
nadie pretende en Chile implantar semf'jante. pues, i son aplaudidos, i son idolos del pue
prohibícion. En cambio los agrícolas nacio- blo, yo quiero dejar bien establecido lo si
nales, o productores de ganado, tienen que guiente: que creo que dentro de un año, la 
pagar derechos exorbitantes en forma de los carne estará tan cara como hoi dia. Ademas, 
fletes prohibitivos que cobrl\n los buques qua yo creo que si se ha de suprimir el derecho 
los trasportan. por un año, seria preferible hacerJo a perpe-

Todos sabemos que para llevar un quintal tuidad, porque por lo ménos esto serviria, ya 
de trigo o de };larina de cualquiera de nues- que no para abaratar la carne, para terminar 
tros puertos, tenemos que pagar una suma con este jérmen sedicioso que individuos ma
considerable; lo que equivale a un derecho los han introducido en el pueblo, predicando 
prohibitivo. en conbra del patriotismo. 

Los buques que vienen a cargar salitre El señor B~s Errázuriz.- Yo votaré el 
traen este producto como lastre. De esta ma- proyecto l--,emo que suspende el dere
nera la harina americana viene a colocarse en cho de inte. a al ganado arjentino. El 
Antofagasta a un precio inferior al de la hari- Gobierno crt -lue por este medio se produci
na chilena. rá una bajll en el precio de la carne que ha 

A mí me parece que comparar la Liga de subido tanto en los últimos tiempos; desde 
Manchaster con nuestra actual situacion es que se deroga o suspende-yo no hago cues· 
algo que no admite paralelo, pues una i otra tion de eRto-un impuesto de diez i de dieci
situacion son enteramente distintas, de ma- seis pesos por cabeza de vacuno, es natural 
nera que no haí {lara qué traer esta cuestion qué la carne baje algo de precio. 
al debate. En todo caso, hai la creencia jeneral que 

Dije en sesion pasada que ninguno de estos no cobrándose el impuesto, la carne baja i 
proyectos daria resultado. ~Se trata de una esto basta para que se atienda a este clamor 
doctrina económica abstracta'? ~Se trata de del }lJoleblo, que tiene fundamento de justicia. 
dar de comer al pueblo'? Si se trata de doctri. I Al referirme al pueblo, debo decir que no 
nas abstractas me parece que no hai premura. reconozco que 8010 el señor Concha, por ser 
para ·la discusion. Si se trata de dar de comer demócrata, tenga derecho para tomar el nom
al pueblo, los proyectos del Gobierno son ina· bre del pueblo, porque todos los que estamos 
decuados para conseguir este objeto. aquí tenemos la representacion del pueblo. 

La reduccion de cuatro centavos por kilo Ademas, por lo que a mí tO.3a, puedo decir 
~ . arroz que se importe ~influirá en el abara-. que he trabajado en favor del pueblo, en la 
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instruccion, sobre todo, desde que tenia El señor BalTlOs Errázuriz.- Mi deseo es quince años de E'dad. que esta idea se consulte en este proyecto, El señor Concha.-Muchos hemos traba- como una compensacion. jado por el pUf:'blo. El señor Edwards.- ¡l,Se señala en la in-' El sleñort' Barros Errázuriz.- La supresion dicacion del señor Senador la fuente de dondel impuesto a la internacion al ganado ar- de se pueden obtener los recursos~ . jentino-aquí llamo la atencion del señor Mi- El señor Barros Errázuriz.-Los buscarenistro de Hacienda-va a gravar o perjudi- mos, señor Senador. car, segun se dice, a la ganadería chilena. El ::Ieñor Zañartu (don Enrique).-Hai Sabe el señor Ministro que la industria ga- tambien, señor Presidente, otra idea interenadera, entre nosotros, se ha formado al am- sante, i es la que el Gobierno debe adquirir paro de este impuesto. Es verdad que hai carros frigoríficos para el trasporte del pesque hacer sacrificios dolorosos para conse- cado que, jeneralmente se pierde en nuestras guir el abaratamiento de los artículos alimen- costas. 
ticios; pero, si se ha de suspAnder este im- En otros paises la base principal de la aUpuesto al ganado arjentino, haciendo sufrir meIttacion del pc.eblo es el pescado i aquí, con ello a la agricultura, ¿no es justo que en que tenemos una costa dilatada, este es el esta lei se compense a esta nuestra industria alimento mas caro. principan Pero ántes de terminar voi a hacer una Yo quiero que en esta lei se consulte algn. observacÍon que olvidé cuando usaba de la na medida que tienda a favorecer la industria palabra. 
agrícola, i, pensando cuál puede ser esa me- El honorable señor Concha nos decia hace dida, no encuentro otra que la de consultar un momento, hablando de los asalariados, una suma de dos millones de pesos, a lo que en esta conrlicion se encontraban los ménos, ademas de los fondos que consulta la abogados i todos los que reciben salario. Dios lei de presup'.l~stos, para la construccion de nos libre de esto, señor Presidente. Todos caminos, que den salida a los productos agrí- sabemos demasiado que Su. Señoría está mui colas. léjos de prestar al p&is el trabajo del hombre Esta idea tiene varios r.ultados benéficos que lucha con su brazo, del que crea la ria la vista. En primer lugar, proporciona:á queza. Yo sé que el abogado es necesario en trabajo abundante al pueblo; en segundo h1- un pais. 
gar, acercará los productores a las ciudades. Les abogados son necesarios en un pais, Yo estoi cansado de ver en el sur los males pero en cierta proporeion no mas; miéntras que produce a la agricultura la falta de cami- tanto, aquí los tenemos en un número cÍDnos. En la provincia de Llanquihue, a la cual cuenta veces mayor que el necesario, i llegan he tenido el honor de representar en el Ho- a ser por esto una verdadera calamidad. Por norable Senado, he tenido ocasion de presen- consiguiente, estar colocando a los abogados ciar la pérdida de la mayoría de las cosechas en el mismo rango que los asalariados para de papas por la falta de caminos para dar los efectos de la proteccion que debe prestarsalida a 102 productos. les el Estado, no es interpretar la realidad de El señor Alessandri (don Arturo).-I por las cosas. En estos momentos hai que hablar la falta de fletes. con claridad i con verdad. Si hai una medida El señor Gatica.-Pida entónces diez mi- de justicia que debier¡¡. tomar el Gobierno en llones Su Señoría. la presente situacion, ella seria la d~ propo-El señor Barros Errázuriz.- N Ó, s e ñ o r ner el impuesto sobre la renta, i en este asun-' Senador; no estiempo de hablar, sino delobrar. to sí que no cabe comparar a los abogados con Yo propongo que se agregue a esta lei un los asalariados, porque abogados hai que gaartículo que diga: «Se autoriza al Presidente nan una fortuna r.ada año, í justo es que conde la República para invertir, ademas de los tribuyan en la proporcion de la renta que perfondos consultados en la Lei de Presupues- ciben. 

tos, i en la forma que esta leí lo establece, la El señor Alessandri (don Arturo).-Puedo suma de dos millones de pesos en la cons· recordar que en 1913, cuando tuve el gusto truccion i reparacion de caminos que favo- de estar en el :Ministerio con Sus Señorías, se rezcan el desarrollo de la agricultura.. envió a la Cámara de Diputados un proyecto El señor Tocornal (Presidente).-Me per- sobre la renta, en el cual se imponia una sumite Su Señoría,~ Yo debo manifestar que hai bida contribucion a las utilidades obtenidas un proyecto al respecto, pendiente de la en el ejercicio de las profesiones liberales. consideracion del Honorable Senado. El señor LYOD.--Acepto con placer el pro-

'1 
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yecto del Gobierno relativo a la suspension la carestía de la carne aconsej6 abrir la cor
de los derechos de internacion del ganado ar- dillera al ganado arjentino. 
jentino; pero me parece justo i conveniente La lei de 16 de octubre de 1868 dispuso 
que se hagan jestiones ante el Gobierno ar- que tres años despues de su promulgacion 
jentino para que suspendan allá las gabelas debia cobrarse el diez por ciento sobre el ava
que pesan sobre este mismo artículo, tanto lúo de la tarifa. 
los derechos de esportacion nacionales, como El señor Tooornal (Pres'idente).- Permi
los que imponen las diversas provincias fede- tame una interrupcion Su Señoría. Deseo con· 
rales. Si talesjestiones resultaren felices, como sultar a la honorable Cámara sobre la indica
lo espero, podríamos obtener aquí el ganado cion formulada por el honorable 8enador de 
a mucho menor precio. Ooncepcion, para prorrogar la segunda hora 

El señor Tocornal (Presidente).-Ofrezco hasta las siete i media. 
la palabra. Si no hai inconveniente, se dará por apro-

Cerrado el debate. bada esta indicacion. 
Si no se exije votacion, daré por aprobado Aprobada. 

en jeneral el proyecto. El señor Claro Solar.(Ministro de Hacien-
. Aprobado. ., da).-L~ le~ de 9 de.octubr~ de 187.1 derog6 \. J 

1 si no hubiere Inconvemente, pasaríamos la anterIOr 1 declaró lIbre la mternaClOnj pero ........ 
desde luego a la discusion particular. poco tiempo despues se dictó otra lei que 

Acordado. estableció de nuevo el impuesto. La lei del 
En discusion el artículo 1.0 97 fijó un impuesto atln mayor. Esta lei fué 
El señor Olaro Solar (Ministro de Hacien- suspendida i despues se volvió a restablecer; 

da).-El proyecto de lei remitido por el Go i así continuó hasta la promulgacíon de la 
biern? consultaba la Bu!>pension durante el lei actual que establece un impuesto de die
ano 1919 de los derechos aduaneros sobre el ciseis pesos para llls vacunos machos i de diez 
ganado, el arroz i el café. pesos para las hembras, sin distincion de 

En la díscusion habida en la Cámara de Di- edad, de manera que aun el ganado menor 
putados, se agregó la yerba-mate i la supre- está gravado con el mismo impuest<.>. 
sion del cincuenta por ciento de los derechos Todo esto manifiesta que la apreciacion del 
sobre el té. De manera que se comprenden impuesto ha sido varia, porque se ha tomado 
artículos de diversa Índole. en consideracion no solo el abaratamiento de 

Respecto al impueeto sobre el ganado, las la carne sino tambien el efecto que el impues-
observaciones que se han hecho son de dos to pOdria tener (In las relaciones internacio- .. ~ 
6rdenes: todos 101:1 honorables,Senadores .que nales, punto a que se ~eferia ~l honorable se-
se han ocupado de esta materIa han mandes- ñor Lyon i que es mUl atendIble. 
tado que tienen mui poca fé, o ninguna, en Oreo q~e no hai necesidad de que nos an
el éxito de la suspensio::l del impuesto, mé· ticipemos a los acontecimientos; me parece 
nos el honorable. Senador de Concepci?n, quo no debemos establecer ~a cordillera libre 
señor Uoncha, qUIen cree que esta suspenSlOn cuando no se halla estableClda por parte de 
~ebiera ser definitiva. A~í, pues, Su 8~ñorfa la República Arjentina. Creo que el hono;a
tIene completa fe en el éXito de la medIda. ble Senador tiene razon en llamar la atenmon 

El i~puesto al ~nado que ~e i~terna por a esta faz del rroblema ~eJaci~nado con nues
la cordillera ha segUIdo en la hlstona de uues- tro intercambio en el pall> veClllO. 
tro pais un curso mui variado. El señor Búlnes.-Es un derecho mui pe-

La primera leí aduanera que estableció ei queño. 
impuesto al ganado, fué la de 1832, que es- El señor Olaro Solar. (Ministro de Hacien
tableci6 un derecho de cuatro pesos al gana- da).-No es tan pequeño. 
do vacuno i de cuatro reales al ovejuno. En El señor Búlnes.- Lo que se cobra en la 
el año 1835 este impuesto se fijó ad valorem, República Arjentina es un derecho muí in
en el seis por ciento. Esta lejislacion duró significante, establecido en jeneral para todos 
hasta el mes de agosto de 1858, en cuyo año los productos que se esportan. 
se autorizó al Presidente de la República El señor Claro ·Solar (Ministro de Hacien
para que pudiera declarar libre, cuando lo da).-Yo hablo del impuesto que se cobra en 
creyera conveniente, la internacion de todos Ohile, que podria ser un factor de interes para 
los animales cuya introduccion era permi- nuestras relaciones con la Arjentina. 
tida. Ahora, en cuanto al impuesto en el pais, 

De esta autorizacion hizo uso el Presiden- creo que la suspension debe tener influencia 
te de la-República en distintas épocas en que directa en el precio de la carne; pero para 
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que no se de¡vanezca esa inftuencia, es nece- el proyecto de presupuestos, que aun no Aa sario que las autoridades locales intervengan, podido sar saldado por la Comision Mista. s fin de evitar que los intermediarios enca- De modo que yo acepto, en forma condirezcan enormemente el artículo. En una pu- cional, la indicacion elel señor Senador por blicacion ·hecha por el Alcalde de Santiago, Lináres, para el caso de que no se suspenda que fué leida en la Cá.mara de Diputados, di· el cobro de los. derechos sobre los artículos ce esa autoridad que, segun investigaciones que acabo de mencionar. practicadas por personas a quienes confió el El señor Tocornal (Presidente).- Yo roestudio de esa materia, se ha podido e'3table- garia al honorable Senador por Malleco que cer que el precio de la carne en el Matadero tuviera a bien decir si, aprovechando la disno ha subido en la proporcion que ha subido cusion particular del proyecto, insiste en la en las carnicerías. Segun los datos estadísti- indicacion que ha hecho sobre el ganado, cos. en 1909 el precio medio de la carne por para fijar el plazo de la suspension de dere. kilo era ochenta i cinco centavos, i en el a.ño chos en tres años. actual, llegando el máximum hasta. un peso El señor Búlnes.-Yo no be hecho indicacincuenta centavos, el término medio ha sido, cion, señor Presidente. mas o ménos, un peso treinta centavos eu el El sefior Alessandri (don Arturo).-Yo la. Matadero; miéntras que en las carnicerías, en hago, señor Presidente, para el caso de que el último titlmpo, el precio de la carne de pri- no se apruebe la indicacion de abolicion total mera clase ha. llegado a venderse hasta tres del impuesto sobre el ganado. pesos por kilo. Hai, pues, una desproporcion El señor Torrealba..-Iba a formular la. enorme en estos precios i se ve que los ínter- misma indicacion que ha formulado el honomediarías esplotan la situacion. rabIe señor .A.lessandri i a manifestar, a la En la actualidad, la internacion de ganado vez, que creo que la liberacion de los articu .. arjentino ha disminuido mucho con relacio!l los cuyos derechos de aduana ha suspendido a hl. que hubo a principios de este año, i esto la Cámara de Diputados en su conjunto hase debe a que en los primeros meses el caro- brá de determinar el abaratamiento de la bio super6 a diecisiete peniques, i des pues ha vida, quó es 10 que se persigue. Creo que no ido decayendo hasta. el punto de no dar roá.r- es tan exacta la aseveracion que se ha. hecho, jen o mui poco a negocio para los arjentinos de ,que la sUl!pension de los derechos de la venta de sus ganados en Ohile. aduana. no va a. influir en el abaratamiento Creo, pues, que debe aprobarse la suspen .. de los artículos de consumo. Si se mantuvie .. • ion del dereoho a la internacion del ganado ran estos derechos, si la Cámara rechazara la arjentino, i en cuanto al tiempo que debe du. suspension al impuesto sobre el ganado a.rrar esta suspension, me someto a lo que el Se- jentino, entónces quema decir, ap~lando a la nado resuelva, creyendo, sí, que no seria misma argumentacion que se ha hecho valer, conveniente la derogacion de1 impuesto, que la carne, en vez de tener un precio alto, En cuanto a las otras idea.s flspresadas, yo tendria uno mas alto todavía. La suspension acojo con gusto la :formulada por el honora- del impuesto habrá de influir de todas maneble Senadol' por Línáre~. Me parece evidente !as en el abaratamiento de la vida, por eso que, siendo la agricultura la. que 'Va a sufrir yo votaré la enumeracion tal como está en el en sns espectativas con la competencia. que proyecto. le hará en mejores condiciones el ganado ar- El señor Urrejola.-Deseó proponer una jentino, no en. este afio en que la. carne de idea a la consideracion del honorable Minis· primera. clase tiene en la Arjentina un precio tro de Hacienda. mayor que entre nosotros, sino en una situa- El propósito que anima al Honorable Secion prolonga.da, me parece evidente, digo, nado en estos momentos es el abaratamiento que la agricultura debe ser resarcida de esa de los precios de los artículos alimenticios. pérdida, facilitándole el trasporte de'sus pro- Raí en MagaUánes una. gra.n produccion de ductos a las líneas férreas o a los lugares de carne canjelada., que no aprovecha actualconsumo. Pero para poder realizar esta idea mente nuestro país, sino otros, a los cuales es en esta lei seria indispensable modificar el ar- esportada. tlculo 1.0 del proyecto en debate, eliminando F.l señor Olaro Solar (Ministro de Hacianla suspension de los derechos aduaneros 80- da).-Está informado favorablemente por la bre el arroz, el café, la yerba mate i el té, a respectiva Comision de la Oámara de Dipufin de hacer frente con estos recursos al gas- tados, i en estado de discusion, un proyecto to de dos millones de pesos, que envuelve recientemente presentado, sobre impuesto ala indicacioll. De otra manera se desequilibra la esportacion de carnes conjeladas. 
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El señor Urrejola..-Precieamente, iba a el cáJculo de recursos para. los gastos lenerales 

insinuar la conveniencia de ajitar el despa- de la nacíon. 

cho de ese proyecto. El señor Claro Solar. (Ministro de Hacien-

El señor Claro Solar (Ministro de Hacien- oa}.-En contestacion, debo decir al señor 

da).-Naturalmente, en la situacÍon actual, no Senador que al discutirse el proyecto en la 

seria posible abastecer con la produccion de Cámara de Diputados, tuve presente la ob

Magallánes a la zona norte del pais, porque servacion que hace Su Señoría i eliminé del 

no existen medios de trasportes; pero, el Go- cálculo jeneral de recursos el importe de los 

bierno se preocupa de dar próximamente so· derechos que Sfl trataba de suprimir. 

lucion a este problema. Roi dia faltan vapo· El señor Tooornal (Presidente).-OfrezcÜ' 

res, i los recursos para adquirirlos. la palabra. 

El señor Urrejola.-De todas maneras de- Cerrado el debate. 

bemos buscar los medios para hacer práctica Se va a votar en primer lugar la parte del 

la idea del abastecímiento de la zona norte de artículo referente a. los derechos de interna

la República, porque una medida semejante cion del ganado vacuno i ovejuno, con la in

tendría efectos definitivos i permanentes. Me dieacion del honorable Senador por Concep

parece que el producto del impuesto a las car- cioo señor Concha, para que estos derechos 

nes conjelgdas podria servir para amortizar el se supriman permanentement,e. 

capital que se invirtiera en la adquisicion de El señor Zañartu (don Enrique).-~A.cepta 

buques para el traRporte. la supresion absoluta el señor Ministro de 

El señor Ochagavía .-El honorable señor Hacienda. 

Ministro de Hacienda ha tenido a bien apro- El señor Claro Solar (Ministro de Hacien

bar la indicacion hecha por el honorable señor da).-N6, señor; no acepto la indicacion. 

Senador de Lináres para que se consulten dos El señor T,?rrea.lba.-Pido que las votacio-

millones de pesos para la reparacion de cami- nel:! sean nommales. . 

nos, indicacion a la cual con mucho gusto le El señor Tocornal (Presidente).- Ruego 

daré mi voto. al honorable Senador que se sirva desistir de 

Pero deseo saber cómo se financiará esta su peticion, que colocarla a algunos SenadO'" 

indicacion. ~De dónde van a salir los fondos? res en situacion difícil. Por ejemplo, yo dec]&. .. 

El señor Claro Solar (Ministro de Hacien- ro que soi contrario a todo impuesto al gana

da).-Hf'. aceptado la indicacion propuesta por do, pero en una votacion nominal, atentas las 

el honorable Senador de Lináres condicional- circunstancias en que se trata esta cuestion~ 

mente, o sea para el caso de que no se apruebe no haIlaria cómo pronunciarme. 

la supresion dé derechos de aduana para el El señ'or Torrealba..-En la sítuacion de 

arroz, el café i la yerba mate, ni la reduccion perfecta libertad en que nos encontramos, 

en los derechos que paga el té. creo que ningun señor Senador puede sentir-

En 1917, hablando en números redondos, la Ee molesto o cohibido para emitir su voto; 

internacion del oafé produjo por derechos qui- por eso, insistiría en mi peticiono 

nientos setenta mil pesos oro; la del arroz, se· El señor Tocornal (Presidente).-Muibien. 

tecientos sesenta mil pesos; la de la yerba ma- Se va a votar nominalmente la indicaciondel 

te, ciento ochenta mil; i la del té, seiscientos honorable señor Concha. 

mil. Sumadas estas partidas, arrojan un total Votada nominalmente la indicacion, resultó 

de mas de dos millones oien mil pesos oro; de deseohada por 1,eintidos votos contl'a dos, ha. 

manera que a'm rebajando trescientos mil pe- biéndose abstenido de votar dos señores Se

sos, a que asciende el cincuenta por ciento de nadares. 

los derechos sobre el té, habria de sobra para TT t la' ~. 

saldar, o para financiar, como dice el bonora- rO 'lIron por negatzva los senores. 

ble Senador por Chiloé, la indicacion relativa Aldunate Freire 

a la apertura i reparacion de caminos, indica- Alessandri AIturo Gatica 

cion que he aceptado por las razones que se Barros González 

han espuesto i ademas porque con ella habrá Besa Lazcano 

ma,> trabajo que ofrecer al pueblo. Bruna Lyon 

" El sefior Ochagavia.-Yo desealÍa saber si Búlnes Ocbagavía 

estas entradas que especifica el señor Ministro Claro OvaBe 

se podrán destinar sin inconvenientes al objeto Correa Quezada 

especial de le indicacion del señor Senador por Charme Urrejola 

Lináres. Hago la indicacion teniendo presente Edwardfl Valenzuela 

,que estas entradas se han tomado en cuenta eu Feliú Yaras. 
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Vota,-on por la afirmativa los señores: sido partidario de la supresion del impuesto; 
Concha Torrealba. pero en las condiciones en que se produce la 

Se abstuvieron de 1'otar los señores Zañartu vo acion, me abstengo de votar. 
don Enrique ( Presidente. tSe V'a a votar la indicacion del honorable 

Durante la votacion: Senador por l'arapacá para que se suspenda 
El señor Besa.-Nó, porque prefiero la por el término de tres años el cobro de los 

suspension de los derechf)s por tres años. derechos de internacion sobre el ganado va
Los eíecto¡::¡ de la suspension en este lapse cuno i ovejuno. 
de tiempc. manifestarán si conviene restable· Yo me abstengo de votar sobre esta indi
cer el cobro del impuesto o suprimirlo en de- cacion. 
finitiva. El señor Zañartu.-Yo tambien me abs-

El señor Claro Solar. (Ministro de Hacien- tengo. 
da).-N6~ por las razones que he manifesta- El señor Lyon.- Yo votaré en contra. 
do, i especialmente por lo que hace pocos El señor Gatica.r-Yo tambien votaré en 
momentos ha es puesto el hónorable I::;enador contra, porque estimo que la suspension no 
por Colchagua. Este impuesto está relacio- dará resultado sino momentáneamente. . 
nado con los intereses jenerales del pais i no El sefior Tocornal (Presidente).-t:li no se 
únicamente con el objeto particular a que exije votacion, se dará por aprobada la indi
obedece el proyecto de que 6stamos tratando. cacion con el voto en contra de los honora.,-

El señor Oorrea Ovalle.-Nó, porque no bIes señores Gatica iLyon i con la abstencion 
creo que se deba privar al pais de un recur- del honorable señor Zafiartu i del que habla. 
so para llegar a convenios de recíproca con- Aprobada. 
veniencia comercial con la República Arjen- Entiendo que el señor Ministro de Hacien
tina. da ha hecho indicacion para que se rechace 

El sefior Feliú.-Nó, porque creo que esto la parte del artículo 1.0 que establece la sus-
es contrario al interes nacional. pension del cobro de los derechos de interna-

El señor Freire.-Nó, porque creo que no cion de arroz, el café, la yerba mate i el té. " ' 
dará resultado. Votaré la simple suspension, El señor Claro Solar (Ministro de Hacien .. 
pórque el Gobierno la propone, ampliándola da);-Sí, señor, para poder aceptar la indica
a tres años conforme a la indicacion que se cion del honorable Senador por Lináres par~ 
ha hecho al efecto. destinar fondos para 8pertura. i conservacion 

El señor González Julio.- N ó, por las de caminos. 
raZones que ha dado ,el sefior Ministro de Ha· E} señor Tocornal (Presidente).- En vo 
cien da. tacion la indicacion del señor Ministro de Ha 

El señor Lyon.-Nó, por las razones que cienda. ' 
he tenido el honor de esponer. ~Pide el honorable Senador por Santiago, 

El señor Urrejola.-iQué es lo que acepta seño: T?rre.alba, que se vote nominalmente 
el Gobierno'? esta mdlCaclOn? 

El señor Claro Solar (Ministro de HacÍen- El señor Torrealba.-Yo me encuentro en 
da).-La suspension por el tiempo que le pa- una situacion que espero la Honorable cáilla.
rezca al Congreso. ra habrá de resolver. Yo soí partidario de 

El señor Urrejola.-Entónces voto que no que se apruebe la suspension del impuesto, 
sobre la indicacion del honorable señor Oon- pero sin perjuicio de que se apruebe tambien 
chao la indicacion que ha formulado el honorable 

El señor Varas.-Yo no he simpatizadu Senador por Lináres. , 
con el impuesto; pero en las condiciones en Por lo que respecta a la votacion, no insis-
que se produce esta v'otacion, digo que nó. to en que sea nominal. . 

El señor Zañartu (don Ehrique).-Creo El señor Tocornal (Presldente).-Se va a 
que la supresion o la suspension del impuea- votar separadamente. Se votará primero la 
to no va a producir el resultado de abaratar indicacion del señor Ministro de Hacienda, 
el consumo de la carne. Sin embargo, tampo- para que se rechaca la parte d'Oll artículo de la 
co querría desatender las razones que ha te- Cámar~ de Diputados, comprendida entre las 
nido el Gobierno, que tiene la responsabili- partidas 122 a 139 O inclusives i mas adelan
dad de lo que venga despues. En fin, para te se yotará la indicMion del señor Senador 
no estenderme, i para no dificultar la pronta por Lmáres. 
solucion que todos desean, me abstendré de Votada la indicacion del señor Ministro de 
votar. Hacienda, resultó aprobada jJ01' veinticuatro 

El señor Tocornal (Poosidente).-Yo he votos contra dos. 
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, 
l..t.::ot.· ,."- _, . .1,_ de que se trata deben invertirse, leñor Sena

dor, con cargo a esta lei que se va a dictar, 
sin perjuicio de los demas. fondos que se Durante la votacion 

El señor Torrealba.-V üto que no, aun acuerden. 

cuando apruebo la idea del honorable Sena· El señor TocornaJ. (Presidente) .-Si no se 

dor por Lináres. exije votacion para la indicacion, la daré por 

. El señor Secretario.- Corresponde ahora aprobada. 

pronunciarse sobre los dos últimos incisos del El señor Edwards.-Digo que nó, señor 

articulo 1.0, que dicen así: Presidente, porque sé que el Erario no tiene 

cMiéntras dure la suspension de los dere-ni para esto ni para muchas otras partidas de 

chos establecidos en las partidas LA, 2.& i 3.", los presupuestos. 

del Arancel Aduanero, se reduce en un cin- El seño:r TocornaJ (P:Mridente) . .,.- Q u e d a 

cuenta por ciento el impuesto de internacio~ aprobada la indicacion del señor Senador por 

adicional, a que están sujetos, en confo~ml- Lináres con el voto en contra del honorable 

dad a lo dispuesto en la partida 11 de dlChoseñor Senador por ~ uble. 

Arancel, los animaleg vacunos i ovejunos que El señor Secretario.-«Art. 2.° Concédese 

se importen por mar del estranjero o por J08 a los empleados que, por la aplicacion de la 

pasos de cordillera en que exista ferrocarril presente leí queden cesantes, una gratifica

en servicio. cion equivalente a tres meses de sueldo, siem-

Se prohibe la esportacion de ganado vacu- .pre que tengan dos años o ménos de servicio 

no en pié,:. . . i de seis meses si tuvieren mas de dos años.: 

El señor Toeornal (Presidenbe).- SI no El señor TocornaJ (Presidente).-En dis~ 

se pide votacÍon, se daráu por aprobados los cusion el artículo, 

dos incisos. El señor Zañartu (don Enrique).-¿No v¡t. 

Aprobados. a quedar ningun empleado en los boquetes de 

En votacion la indicacion formulada por la cordillera? 

el honorable Senador por Lináres, para que El señor Claro Solar (Ministro de, Hacien

se autorice al Presidente de la República da).-V a a quedar solo el número necesario 

para invertir, ademas de los f~ndos co~sul. para ate~der el_servicio, señor Se.nador. 

tanos en la lei de presupuestoR, 1 en la mIsma El senor Zañartu (don EnrIque). - ¿Eo. 

forma indicada en dicha lei, hasta la suma de qué proporcion quedarian1 

dos millones de paslls en la construccion i El señor Claro Solar (Ministro de Hacien

reparacion de caminos que favorezcan a la da).-No podria preciearlo, señor Senador; 

agricultura.. talvez la cuarta parte Ce estos empleados po,:, 

El señor Besa.-Entlendo que en el pre- drá quedar. . 

8upue~to h~i dos o tr~s . parti~as destinadas El señor TooornaJ. (Preside:!tte) .-Ofrezco 

a camm~8, 1 co.nvendna. :IDvertir estos fondos la palabra. 

cuando lOS veClDO!l cont.?bu~an para el gasto. Cerrado el debate. 

El señor ~ ~. - .Esa es .la Si no se exije votacion, se dará por apro

mente de mI lndlcaCl0n, que el dmero se 10- bado el articulo 

vierta en la form~ establecida en la.lei de pre- Aprobado. . 

supu~s~s, es deClr, cuando los vacmos hayan E~ señor, Claro Solar (Ministro de Hacien. 

contnl:n~ldo con sU parte a. .for~ar e~. fondo da).-;No se, señor. Presidente, en qué forma 

necesano liara la apertura 1 reparaClon de habra quedado elmciso 1.0 del artículo L0 

caminos. ., El Beñor TocornaI (Presidente).-El pro-

El señor Bruna..-Hal un mforme de la yecto dice así: 

Co~sion Mi~ta c;le PresuI?uesto~ por el cual ~Suspéndense, durante el arío 1919, los si

se pH~e autorl~ac~o~ para. InvertIr la su~a de gulentes derechos del Arancel Aduanero.,; 

treSCIentos velntLClDco mIl pesos en el mIsmo Pero se ha acordado que la suspension es por 

objeto. tres años. 

El señor Claro Solar. (Min~stro de Hacien- El señor Claro Solar (Ministro de Hacíen

da).-Esa. suma debe lDverbrS8 con cargo a da).-Deberia decir: cdurante los años 1919 

la.lei de presupuestos, señor Senador. 1920 i 192b ' 

El se~o~ Bruna -Fol'mu!o esta preg~nta, El señor. Tocornal (Presidente).-Se dará. 

señor MinIstro, para ~aber ~l es~os dos m~llo- esta redacclOn al encabezamiento del artícu

nes de pesos deben lDvertirse lDdependlen- lo 1.0 

temente de aquella suma. Se levanta la sesion. 

El señor Urrejola. __ Estos dos millo nos Se levantó la senon. 


